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I. IDENTIFICACIÓN 

1.1 DENOMINACION DEL PUESTO 1.2 UBICACIÓN 

CARGO FUNCIONAL: ADMINISTRACION ADUANA BERMEJO 
ADMINISTRADOR 
ADUANA OPERATIVA (FRONTERA) 
CARGO PLANILLA: 
ADMINISTRADOR 3 
(ítem N° 1458) 

1.3 JERARQUÍA 1.4 DEPENDENCIA 

Categoría: EJECUTIVO (Jefe inmediato superior) 
Nivel: 4° GERENTE REGIONAL TARIJA 

(Jefe superior jerárquico) 
GERENTE GENERAL 

1.5 LUGAR DE TRABAJO 1.6 DENOMINACIÓN DEL(OS) PUESTO(S) BAJO SU 
SUPERVISIÓN (SI CORRESPONDE) 

GERENCIA REGIONAL TARIJA TECNICO ADUANERO I 
TECNICO ADUANERO II 
TECNICO ARCHIVISTA REGIONAL 
OPERADOR DE SISTEMAS REGIONAL 

JI. DESCRIPCIÓN 

2.1 OBJETIVO O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL PUESTO 

Controlar el flujo de mercancías en la zona primaria de su competencia. 

2.2 FUNCIONES PRINCIPALES 

a) Verificar y controlar el cumplimiento de la normativa aduanera vigente y las obligaciones 
emergentes de los regímenes aduaneros en las operaciones de comercio exterior, en la zona 
primaria de su competencia. 

b) Autorizar el levante de las mercancías una vez cumplidas las formalidades y/o requisitos esenciales 
del despacho aduanero en el régimen aduanero que corresponda. 

c) Proponer listas de riesgo para el sorteo de canales, de alcance local debidamente justificados, que 
deberán ser aprobados por el Comité de Selectividad Regional. 

d) Realizar los aforos documentales y/o físicos de los despachos presentados en la administración 
aduanera, cuando correspondan. 

e) Proporcionar información sobre operaciones y operadores de riesgo al Departamento de 
Inteligencia Aduanera. 
Controlar las operaciones de tránsito aduanero de las mercancías de acuerdo a los procedimientos y 
a la normativa vigente 

g) Orientar técnicamente a los operadores de comercio exterior, para el cumplimiento de las 
disposiciones legales, normas, procedimientos e instrucciones a ser aplicadas según la legislación 
aduanera vigente. 

h) Verificar e informar el cumplimiento de las condiciones de prestación de servicios por parte de la 
empresa concesionaria de recintos aduaneros.  
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i) Inicio, tramitación y ejecución de los Procesos Administrativos de contravenciones aduaneras. 
j) Emitir Resoluciones Administrativas y realizar seguimiento para el cumplimiento de las mismas en 

el ámbito de su competencia. 
k) Atender 	los 	tramites 	(certificaciones, 	registros, 	autorizaciones 	y 	otros) 	solicitados 	por 	los 

operadores de comercio exterior, auxiliares de la función pública aduanera u otros, analizando la 
procedencia o no de dichas solicitudes. 

1) 	Implementar y mantener el archivo fisico y/o digital de documentos que respalden las operaciones 
aduaneras. 

nn) 	Implementar y mantener los sistemas de administración y control gubernamental en coordinación 
con las gerencias nacionales y/o unidades competentes. 

n) Cumplir con la ejecución de devolución, donación y destrucción de mercancías determinada por 
autoridad competente. 

o) Participar en operativos de control y patrullaje contra el contrabando, instruidos por su Jefe Inmediato 
Superior, Jefe Superior Jerárquico, Gerente General o Presidente Ejecutivo. 

p) Otras funciones relacionadas con el ámbito de su competencia. 

2.3 RESULTADOS ESPERADOS (a definase a inicio de cada gestión en concordancia con el POA) 

• Recaudación ordinaria de la Administración Aduanera (AA) 
• Eficacia en el control de mercancías (Selectividad, aforo, redireccionamientos, tránsitos) 
• Efectividad de la aplicación de sanciones por contravenciones tributarias ejecutadas 
• Destrucción de mercancías 
• Calidad en la ejecución de procedimientos y controles aduaneros y administrativos 
• Control y supervisión del Contrato de Servicio del Concesionario de Depósito 
• Gestión de los recursos oportunos 
• Servicios prestados en otras Administraciones de Aduana. 
• Propuestas de mejora o desarrollo de procedimientos aduaneros/administrativos en términos de eficacia,  

eficiencia y economía 
• Otros resultados no programados (Gestión en el ACI y otros). 

2.4 NORMAS A CUMPLIR 

Constitución Politica del Estado, Ley 	1178, Ley General de Aduanas y su 	Reglamento, Código Tributario 
Boliviano y su Reglamento, Ley del Estatuto del Funcionario Público y su Reglamento, Reglamento de la 
Responsabilidad por la Función Pública, Estatuto de la Aduana Nacional, Reglamento Específico de las 
Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal y Reglamento Interno de Personal de la Aduana 
Nacional, Código de Ética de la Aduana Nacional y normativa vigente aplicable al ejercicio de sus funciones. 

III. ESPECIFICACIÓN 

3.1 REQUISITOS PROFESIONALES 

FORMACIÓN ACADÉMICA MÍNIMA EXIGIBLE 

1. Licenciatura en: a) Auditoria o Contaduría Pública; b) Administración de Empresas c) Economia; d) 
Informática; e) Química; t) Derecho; g) Comercio Exterior, Política y Administración Aduanera; h) 
Comercio Internacional o i) Ingeniería. 

DOCUMENTO ACADÉMICO EXIGIBLE 

I. Diploma Académico o Título en Provisión Nacional, a nivel licenciatura, emitido por el Ministerio de 
Educación, Universidad o el Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana en las carreras senaladas en  
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el numeral I. del acápite de FORMACIÓN ACADÉMICA MINIMA EXIGIBLE. 

EXPERIENCIA LABORAL MINIMA EXIGIBLE 

1. 3 años de experiencia laboral en las áreas de: a) aduana (áreas: operativa, asistencia técnica o legal); 
b) comercio exterior; o c) materia tributaria (áreas: operativa, asistencia técnica o legal). 

3.2 REQUISITOS PERSONALES 

EXIGENCIAS LEGALES 

• Contar con nacionalidad boliviana. 
• Sr mayor de edad. 
• Constancia de inscripción en el padrón electoral. 
• Libreta de servicio militar (varones). 
• Certificado de Declaración Jurada de Bienes y Rentas. 
• Formulario de Declaración Jurada de Compatibilidad con la Función Pública Aduanera. 
• Formulario de Declaración Jurada de Autenticidad del documento académico presentado. 
• Formulario de Declaración de Adhesión al Código de Ética y Conducta Aduanera. 
• Informe de Antecedentes Penales emitido por Dirección Nacional de Registro Judicial de Antecedentes 

Penales. 
• Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado. 

CUALIDADES PERSONALES 

• Honestidad. 
• Adaptabilidad, capacidad de resolución de problemas, toma de decisiones, integridad, rectitud, iniciativa, 

orientación hacia resultados, perseverancia, motivación al cargo, liderazgo y capacidad para trabajar bajo 
presión. 

• Razonamiento lógico, orientación al cliente, capacidad gerencial, seguimiento, autogestión y persuasión. 
• Buen manejo de relaciones humanas y relaciones públicas. 
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PUESTOS 
Aduana Nacional 

I. IDENTIFICACIÓN 

  

1.1 DENOMINACIÓN DEL PUESTO 1.2 UBICACION 

CARGO FUNCIONAL: 

ABOGADO REGIONAL 1 
CARGO PLANILLA: 
PROFESIONAL I (ítem N' 1459) 

ADMINISTRACION ADUANA BERMEJO 

1.3 JERARQUÍA 

Categoría: OPERATIVO 
Nivel: 5° 

1.4 DEPENDENCIA 

(Jefe Inmediato Superior) 
ADMINISTRADOR ADUANA OPERATIVA 

(Jefe Superior Jerárquico) 
GERENTE REGIONAL TARIJA 

1.5 LUGAR DE TRABAJO 

ADMINISTRACION DE ADUANA 

1.6 DENOMINACIÓN DEL(OS) PUESTO(S) BAJO SU 
SUPERVISIÓN (SI CORRESPONDE) 

NINGUNO 

  

II. DESCRIPCIÓN 

2.1 OBJETIVO O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL PUESTO 

Realizar patrocinio y acciones en sede administrativa de los procesos por contrabando contravencional 
y otras acciones emergentes. Emitir opinión especializada en los asuntos de orden jurídico aduanero y 
técnico tributario que se someta a su consideración. 

2.2 FUNCIONES PRINCIPALES 

a) Asesorar a la Administración de Aduana sobre la aplicación, alcance e interpretación de las normas de la 

Ley General de Aduanas y su reglamento. la  Ley N° 1178 y sus reglamentos. Código Tributario y demás 
disposiciones de derecho procesal, ordenamiento jurídico nacional y derecho internacional. 

fundamentalmente en el procedimiento para el procesamiento por contrabando contravencional. 
b I Elaborar proyectos de resoluciones y otras disposiciones administrativas de la Administración de Aduana, 

en el procedimiento para el procesamiento por contrabando contravencional, 
c) Emitir informes jurídicos relativos a materia técnico legal aduanera, tributaria y administrativa. 
d) Asesorar a la Administración Aduanera y sus dependencias, en los procesos administrativos por 

contravenciones aduaneras, conforme a las normas de la Ley General de Aduanas y su reglamento, así 
corno en los procesos administrativos seguidos conforme a las normas del Código Tributario. 

e) Promover el cobro coactivo de tributos aduaneros y sanciones por contravenciones aduaneras. 
ft Representación legal y defensa en recursos constitucionales planteados contra resoluciones y actos 

administrativos de la Administración de Aduana. 
g) Representación legal y defensa en acciones, recursos y procesos judiciales, que promueva la Gerencia 

Regional ose inicien contra ella, con sujeción al procedimiento y plazos establecidos en la Ley General de 
Aduanas. el Código de Procedimiento Penal, Código de Procedimiento Civil, Ley del Tribunal 
Constitucional. el Código Tributario y demás normas de Derecho Procesal. 

h) Elevar informes periódicos sobre la !Elación actualizada de procesos contravencionales, contenciosos 
tributarios y otros seguidos por la Administración de Aduana. 

i) Informar al Jefe de Unidad Legal, en forma inmediata, los casos de incumplimiento de plazos y violación 
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de normas legales por parte de los órganos jurisdiccionales y fiscales, para el ejercicio de las acciones) 
legales correspondientes. 

j) Dirigir la organización y administración del archivo de los documentos relativos a procesos 
administrativos por contravenciones aduaneras. 

k) Revisión. orientación y asesoramiento legal sobre la emisión de Actas de Intervención, enmarcados en el 
código tributario y demás disposiciones de derecho, además del procedimiento para el procesamiento por 
contrabando contravencional. 

1) Mantener reserva y confidencialidad en el tratamiento de la información y documentación. 
m) Participar en operativos de control y patrullaje contra el contrabando, instruidos por su Jefe Inmediato 

Superior, Jefe Superior Jerárquico, Gerente General o Presidente Ejecutivo. 
n) Realizar otras funciones asignadas por su superior dentro del ámbito de su competencia. 

2.3 RESULTADOS ESPERADOS (a definirse a inicio de cada gestión en concordancia con el POA). 

• Asesorar a la Administración de Aduana sobre la aplicación. alcance e interpretación de las nomas de la 
Ley General de Aduanas y su Reglamento, Ley 1178 y sus reglamentos, Código Tributario y demás 
disposiciones de derecho procesal. ordenamiento jurídico nacional. fundamentalmente en el procedimiento 
para el procesamiento por contrabando contravencional. 

• Elaborar proyectos de resoluciones y otras disposiciones administrativas de la Administración de Aduana, 
en el procedimiento para el procesamiento por contrabando contravencional. 

• Elevar informes periódicos sobre la relación actualizada de procesos contravencionales. 
• Emitir Informes juridicos relativos a materia técnico legal aduanero, tributario y administrativa. 
• Dirigir la organización y administración del archivo de los documentos relativos a procesos 

• Unificar criterios legales, en la prosecución de los casos en términos de eficacia, eficiencia y economía 
• Otras actividades no programadas. 

2.4 NORMAS A CUMPLIR 

Constitución Política del Estado, Ley 1178, Ley General de Aduanas y su Reglamento, Código Tributario 
Boliviano ) su Reglamento. Ley del Estatuto del Funcionario Público y su Reglamento, Reglamento de la 
Responsabilidad por la Función Pública, Estatuto de la Aduana Nacional. Reglamento Específico de las 
Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal y Reglamento Interno de Personal de la Aduana 
Nacional. Código de Ética de la Aduana Nacional y normativa vigente aplicable al ejercicio de sus funciones. 

111. ESPECIFICACIÓN 

3.1 REQUISITOS PROFESIONALES 

  

FORMACIÓN ACADÉMICA MÍNIMA EXIGIBLE 

1. Abogado. 
I  55535 
15~55 5 

DOCUMENTO ACADÉMICO EXIGIBLE 

 

1. Titulo en Provisión Nacional de Abogado, emitido por el Ministerio de Educación. Universidad 
Pública o el Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana, a nivel licenciatura. 

  

XPERIENCIA LABORAL MÍNIMA EXIGIBLE 

I. 3 años de experiencia laboral relacionada a procesos judiciales, asesoría legal o en el sector público. 

Elaborado por GNAGCIDRHAC 
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3.2. REQUISITOS PERSONALES 

EXIGENCIAS LEGALES 

• Contar con nacionalidad boliviana. 
• Ser mayor de edad. 
• Constancia de inscripción en el padrón electoral. 
• Libreta de servicio militar (varones). 
• Certificado de Declaración Jurada de Bienes y Rentas. 
• Formulario de Declaración Jurada de Compatibilidad con la Función Pública Aduanera. 
• Formulario de Declaración Jurada de Autenticidad del documento académico presentado. 
• Formulario de Declaración de Adhesión al Código de Ética y Conducta Aduanera. 
• Informe de Antecedentes Penales emitido por Dirección Nacional de Registro Judicial de Antecedentes 

Penales. 
• Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado. 

CUALIDADES PERSONALES 

• Honestidad. 
• Adaptabilidad, capacidad de resolución de problemas, toma de decisiones, integridad, rectitud, iniciativa, 

orientación hacia resultados, perseverancia, motivación al cargo, liderazgo y capacidad para trabajar bajo 
presión. 

• Planificación, organización, atención y concentración. 
• Buen manejo de relaciones humanas y relaciones públicas. 
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Aduana Nacional 
PUESTOS 

LIDENTIFICACION 

1.1.DENOMINACION DEL PUESTO 1.2.UBICACION 

( ARLO I t ,  \.( lt) \ 11. ADMINISTRACION ADUANA BERMEJO 
TÉCNICO ADUANERO I 

CARGO I'l MI I \ : 
TECNICO ADUANERO 1 
(Itcm N" 1460) 

1.3..IERARQUIA I.4.DEPENDENCIA 
(Jefe Inmediato Superior) 

Categoría: Operativo ADMINISTRADOR ADUANA OPERATIVA 
Nivel:6 (Jefe Superior Jerárquico) 

GERENTE REGIONAL I ARIJA 

1.5.LUGAR DE TRABAJO 1.6.DENOMINACION 	DEL(OS) PUESTO(S) 
BAJO 	SU 	SUPERVISION 	(SI 

ADMINISTRACION DE ADUANA CORRESPONDE) 

NINGUNO 

ILDESCRIPCION 

2.1.OBJETIVO O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL PUESTO 

Cumplir las disposiciones legales y procedimentales vigentes para realizar la correcta aplicación de , 
regímenes aduaneros. 

 

2.2.FUNCION ES PRINCIPALES 

 

 

a) Realizar el aforo fisico o documental según corresponda el caso, de acuerdo a los procedimientos 
aduaneros vigentes. 

b) Verificar y aplicar los métodos de valoración, normas de origen, clasificación arancelaria y otros que 
correspondan en el despacho aduanero. 

e) Autorizar el levante de las mercancías en señal de conformidad de acuerdo a normativa vigente. 

d) Aplicar los regímenes aduaneros vigentes en la Aduana de su jurisdicción, de acuerdo a normativa 
vigente y requisitos esenciales, cuando corresponda. 

e) Analizar y si existe el caso, proponer mejoras en los procedimientos aduaneros vigentes cumpliendo la 
metodología para la presentación de propuestas de procedimientos aduaneros. 

1) Realizar las tareas de gestión aduanera, encomendadas por el inmediato superior (informes técnicos. 
atención a requerimientos y solicitudes efectuadas a la Administración de Aduana en el ámbito de su 
competencia. inventariación y emisión de otros documentos). 

g) Controlar el flujo de mercancías (por medios terrestres, ferroviarios, aéreos, fluviales o lacustre). 
equipaje, paquetes postales, correspondencia y courier que pasa por el puesto de control de acuerdo a 
los procedimientos y a la normativa legal vigente, por delegación específica. 

h) Mantener la integridad de la documentación generada en operaciones aduaneras, hasta su remisión al 
archivo. 

i) Cuando corresponda, supervisar. monitorcar, controlar y fiscalizar el Servicio Regulado y la actividad 
de los Concesionarios. 
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FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE 
Licenciatura en: a) Auditoria o Contaduría Pública; b) Administración de Empresas e) Economia: d) 
InlOrmática: e) Química; f) Derecho; g) Comercio Exterior. Politica y Administración Aduanera; ID 

Comercio Internacional: i) Ingeniería: j) Información y Control de Gestión o k) Relaciones 
Internacionales. 

DOCUMENTO ACADEMICO EXIGIBLE 
Diploma Académico o Título en Provisión Nacional. a nivel licenciatura. emitido por el Ministerio de 
Educación. Universidad o el Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana en las carreras señaladas 

en el numeral 1. del acápite de FORMAC1ON ACADEMICA MINIM EXIGIBLE. 

EXPERIENCIA LABORAL MINIMA EXIGIBLE 

2 años de experiencia general. 

"era/ 
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j) Mantener resena y cordidencialidad en el tratamiento de información y documentación. 

k) Participar en operativos de control y patrullaje contra el contrabando, instruidos por su Jefe Inmediato 
Superior. Jefe Superior Jerárquico. Gerente General o Presidente Ejecuth o. 

I) Realizar otras funciones asignadas por su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia. 

2.3.RESELTADOS ESPERADOS (a definirse a inicio de cada gestión en concordancia yn el POA 

• ElLeticia en la ejecución de los aleros. 

• Participación en aforos fisicos como documentales de importaciones y exportaciones en sus distintos 

rettimenes. 

• Actividades de Gestión Aduanera ejecutados con oportunidad. 

• Sery lejos prestados en otras Administraciones de Aduana. 

• Propuestas de mejora o desarrollo de procedimientos aduaneros:" administrativos cn términos de 

clIcacia. eficiencia y economia: Sugerencias y mejoras documentadas sobre procedimientos 

aduaneros! administrativos presentadas a la autoridad competente. 

• Turnos v Descansos—Otros Resultados. 

2.4.NORMAS A CUMPLIR 

Constitución Política del Estado, Ley 1178, Ley General de Aduanas y su Reglamento, Código 
ribumrio Boliviano y su Reglamento. Ley del Estatuto del Funcionario Público y su Reglamento. 

Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública. Estatuto de la Aduana Naeional, 

Reglamento Especifico de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal y 

Reglamento Interno de Personal de la Aduana Nacional. Código de Ética de la Aduana Nacional y 
normativa vigente aplicable al ejercicio de sus funciones. 

IILESPECIFICACION 

3.1.REQUISITOS PROFESIONALES 

 

3.2.REQUISITOS PERSONALES 

  

 

EXIGENCIAS LEGALES 

Contar con nacionalidad boliviana. 

Ser mejor de edad. 

Constancia de inscripción en el padrón electoral. 

Libreta de servicio militar (varones). 
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• Ccnificado de Declaración Jurada de Bienes y Rentas. 

• Formulario de Declaración Jurada de Compatibilidad con la Función Publica Aduanera. 

• Formulario de Declaración Jurada de Autenticidad del documento académico presentado. 

• Formulario de Declaración de Adhesión al Código de Etica y Conducta Aduanera. 

• Informe de Antecedentes Penales emitido por Dirección Nacional de Registro Judicial de 
Antecedentes Penales. 

• Certi licado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado. 

CUALIDADES PERSONALES 

I lonestidad. 
Adaptabilidad, capacidad de resolución de problemas, toma de decisiones, integridad, rectitud. 
iniciativa, orientación hacia resultados, perseverancia. motivación al cargo. liderazgo y 
capacidad para trabajar bajo presión. 

• Planificación. organización. atención y concentración. 

• Buen manejo de relaciones humanas s relaciones públicas. 

‘r1'5!  
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( \ 1:(10 IUNIION AI.:  

I Le NI( O ADUANIR() I 

I.2.UBICACION 

ADMINISTRACION ADUANA 131:RMIU0 

Ald(di PI \ \JE 1 g 

TECNICO ADl ANURO I 

Otcm N" 1.16 I I 

1.3.JERARQUIA 

Categoría: Operatito 

Nivel:6 

1.4.DEPENDENCIA 
(Jefe Inmediato Superior) 

ADMINISTRADOR ADUANA OPERA [IVA 

(Jefe Superior Jerárquico) 

GERENTE REGION \ I ARIJ 

1.5.LUGAR DE TRABAJO 

ADMINIS IRACION DI: ADUANA 

1.6.DENOMINACION DEL(OS) PI ESTO(S) 

BAJO 	SI 	St PER ISION 	(SI 
CORRESPONDE) 

NINGUNO 

110001. 
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PUESTOS 

LIDENTIFICACION 

ILDESCRIPCION 

2.1.013JETIVO O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL PUESTO 

Cumplir las disposiciones legales y procedí mentales vigentes para realizar la correcta aplicación  

regímenes aduaneros. 

2.2.FUNCIONES PRINCIPALES 

u) Realizar el :doro lisies o documental según corresponda el caso. de acuerdo a los procedimientos 

aduaneros t i gentes. 

b) Verificar y aplicar los métodos de aloración, normas de origen. clasificación arancelaria) otros que 
correspondan en el despacho aduanero. 

e) Autorizar el le' ante de las mercancías en señal de conformidad de acuerdo a normatit a t igente. 

d) Aplicar los regímenes aduaneros t ieentes en la Aduana de su jurisdicción. de acuerdo a normativa  

vigente y requisitos esenciales. cuando corresponda. 

e) Analizar y si existe el caso. proponer mejoras en los procedimientos aduaneros v igemes cumpliendo la 

mcwdologia para la presentación de propuestas de procedimientos aduaneros. 

f) Realizar las tareas de gestión aduanera, encomendadas por el inmediato superior linIttrmes tdenicos. 

atención a requerimientos y solicitudes efectuadas a la Administración de Aduana en el ámbito de su 

competencia. i nventarlación y emisión de otros documentos). 

g) Controlar el flujo de mercancías (por medios terrestres. ferroviarios. aéreos, fluviales o lacustre). 

equipaje, paquetes postales. correspondencia y courier que pasa por el puesto de control de acuerdo a 

los procedimientos y a la normativa legal vigente, por delegación especilica. 

h) Mantener la integridad de la documentación generada en operaciones aduaneras, hasta su remisión al 

archivo. 

i) Cuando corresponda. supervgtar, monitorear. controlar y fiscalizar el Ser. icio Regulado y la actividad 

de los Concesionarios. 
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3.I.REQUISITOS PROFESIONALES 

FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE 
Licenciatura en: a) Auditoria o Contaduría Pública: b) Administración de Empresas e) Economía: d) 
Informática: e) Quimica: n Derecho: g) Comercio Exterior. Politica y Administración Aduanera; h) 
Comercio Internacional: i) Ingeniería: j) Información y Control de Gestión o k) Relaciones 
Internacionales. 

DOCUMENTO ACADEMICO EXIGIBLE 
Diploma Academie° o 'nulo en Provisión Nacional, a nivel licenciatura, emitido por el Ministerio de 
Educación. Universidad o el Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana en las carreras señaladas 
en el numeral I. del acápite de FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE. 

EXPERIENCIA LABORAL MINIMA EXIGIBLE 

2 años de experiencia general. 

iiMBIlk 
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J) Mantener reserva y conlidencialidad en el tratamiento de información y documentación. 

k) Participar en operath os de control y patrullaje contra el contrabando. instruidos por su Jefe Inmediato 
• Superior..ief e Superior Jerárquico. Gerente General o Presidente Ejecutivo. 

1) Realizar otras funciones asignadas por su inmediato superior dentro del ambito de su competencia. 

2.3.RESULTA DOS ESPERADOS (a dormirse a inicio de cada gestión en concordancia con d POA) 

• Eficacia en la ejecución de los aforos. 
• Participación en aliaos lisicos como documentales de importaciones y exportaciones en sus distintos 

regímenes. 
• Actividades de Gestión Aduanera ejecutados con oportunidad. 
• Servicios prestados en otras Administraciones de Aduana. 
• Propuestas de mejora o desarrollo de procedimientos aduaneros/ administrativos en términos de 

eficacia. eficiencia y economía: Suzerencias y mejoras documentadas sobre procedimientos 
aduaneros/ administrativos presentadas a la autoridad competente. 

• Turnos y Descansos—Otros Resultados. 

2.,INORMAS A CUMPLIR 

Constitución Politica del Estado. Ley 1178, Ley General de Aduanas y su Reglamento. Código 
Tributario I3oliviano y su Reglamento. Ley del Estatuto del Funcionario Público y su Reglamento, 
Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública. Estatuto de la Aduana Nacional. 
Reglamento Especifico de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal y 
Reglamento Interno de Personal de la Aduana Nacional, Código de Laica de la Aduana Nacional y 
normativa vigente aplicable al ejercicio de sus funciones. 

IILESPECIFICACION 

3.2.REQUISITOS PERSONALES 

 

EXIGENCIAS LEGALES 

• Contar con nacionalidad boliic lana. 
• Ser ma■ or de edad. 
• Constancia de inscripción arel padrón electoral_ 
• Libreta de ser' le io 	(varones). 
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• Certificado de Declaración Jurada de Bienes y Rentas. 
• Formulario de Declaración Jurada de Compatibilidad con la Función Pública Aduanera. 
• Formulario de Declaración Jurada de Autenticidad del documento académico presentado. 
• Formulario de Declaración de Adhesión al Código de Ética y Conducta Aduanera. 
• Informe de Antecedentes Penales emitido por Dirección Nacional de Registro Judicial de 

Antecedentes Penales. 
• Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado. 

CUALIDADES PERSONALES 

Honestidad. 
Adaptabilidad. capacidad de resolución de problemas, toma de decisiones. integridad, rectitud, 
iniciativa, orientación hacia resultados, perseverancia. motivación al cargo, liderazgo y 
capacidad para trabajar bajo presión. 

• Planificación, organización. atención y concentración. 
• Buen manejo de relaciones humanas y relaciones públicas. 

Elaborado por: GNAGC/DRHAC 
	 Página 3 
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1.I.DENOMINACION DEL PUESTO 

\ 12( r0 I•I Nl ION \ I 
TECNICO ADL AN1,120 1 

I.2.UBICACION 

1DMINIS RACION ADL ANA BERMEJO 

( SI« r0 	\ N II I A.  
TECNICO ADC ANL«) 1 
(Dem N° 1462) 

1.4.DEPENDENCIA 
(Jefe Inmediato Superior) 
ADMINISTRADOR Al)t ¡ANA OPERATIVA 
(Jefe SuperiorJerárquico) 
GERENTE REGIONAL TARIJA 

I.3.JERARQUIA 

Categoria: Operativo 
Nivel:6 

LS.LLGAR DE TRABAJO 

ADMINISTRACION DF A M'ANA 

I.6.DENOMINACION DE L(OS) PUESTO(S) 
BAJO 	SU 	SUPERVISION 	(SI 
CORRESPONDE) 

NINGUNO 

1.01105> 

's■̀ ..1 

Aduana Nacional 

MANUAL DE 
PUESTOS 

GNAGC 

LIDENTIFICACION 

ILDESCRI PCION 

2.1.OBJETIVO O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL PUESTO 

Cumplir las disposiciones legales y procedimentales vigentes para 	la correcta aplicación de 
regímenes aduaneros 

2.2.FUNCIONES PRINCIPALES 

a) Realizar el atoro Étnico o documental según corresponda el caso, de acuerdo a los procedimientos 
aduaneros vigentes. 

b) Verificar y aplicar los métodos de ■ aloración. normas de origen. clasificación arancelaria) otros que 
correspondan en el despacho aduanero, 

e) Autorizar el Le ante de las mercancías en señal de conformidad de acuerdo a normath a vigente. 

d) Aplicar los regimenes aduaneros vigentes en la Aduana de su jurisdicción. de acuerdo a normativa 
vidente y requisitos esenciales. cuando corresponda. 

e) Analizar y si existe el caso. proponer mejoras en los procedimientos aduaneros vigentes cumpliendo la 
metodología para la presentación de propuestas de procedimientos aduaneros. 

I) Realizar las tareas de gestión aduanera, encomendadas por el inmediato superior (informes técnicos. 
atención a requerimientos y solicitudes efectuadas a la Administración de Adriana en el ámbito de su 
competencia, inventariación y emisión de otros documentos). 

(2) Controlar el flujo de mcrcancias (por medios terrestres. ferroviarios. aéreos, fluviales o lacustre). 
equipaje. paquetes postales, correspondencia y courier que pasa por el puesto Je control de acuerdo a 
los procedimientos y a la normatis a legal vigente, por delegación específica. 

h) Mantener la integridad de la documentación _generada en operaciones aduaneras, hasta su remisión al 
archivo. 

il Cuando corresponda. supervisar. monitorear. controlar y fiscalizar el Ser -uño Regulado y la actividad 
de los Concesionarios. 

Elaborado por: GNAGC/DRI IAC Página 1 	 Gestión 2015 
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j) Mantener reserva y confidencialidad en el tratamiento de información y documentación. 

k) Participar en operativos de control y patrullaje contra el contrabando. instruidos por su Jefe Inmediato 
Superior, Jefe Superior Jerárquico. Gerente General o Presidente Ejecutivo. 

I) Realizar otras funciones asignadas por su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia. 

2.3.RESULTADOS ESPERADOS (a definirse a inicio de cada gestión en concordancia con el POA) 

• Eficacia en la ejecución de los aforos. 
• Participación en aforos fisicos como documentales de importaciones y exportaciones en sus distintos 

regímenes. 
• Actividades de Gestión Aduanera ejecutados con oportunidad. 
• Servicios prestados en otras Administraciones de Aduana. 
• Propuestas de mejora o desarrollo de procedimientos aduaneros/ administrativos en términos de 

eficacia, eficiencia y economía: Sugerencias y mejoras documentadas sobre procedimientos 
aduaneros/ administrativos presentadas a la autoridad competente. 

• Turnos y Descansos—Otros Resultados. 

2.4.NORMAS A CUMPLIR 

Constitución Política del Estado, Ley 1178, Ley General de Aduanas y su Reglamento. Código 
Tributario Boliviano y su Reglamento, Ley del Estatuto del Funcionario Público y su Reglamento, 
Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública. Estatuto de la Aduana Nacional. 
Reglamento Específico de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal y 
Reglamento Interno de Personal de la Aduana Nacional, Código de [tica de la Aduana Nacional y 
normativa vigente aplicable al ejercicio de sus funciones. 

IILESPECIFICACION 

 

3.1.REQUISITOS PROFESIONALES 

 

 

FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE 
Licenciatura en: a) Auditoria o Contaduría Pública: b) Administración de Empresas c) Economía: d) 
Informática; e) Química; f) Derecho; g) Comercio Exterior, Politica y Administración Aduanera; h) 
Comercio Internacional; i) Ingeniería; j) Información y Control de Gestión o k) Relaciones 
Internacionales. 

DOCUMENTO ACADEMICO EXIGIBLE 
Diploma Académico o Título en Provisión Nacional, a nivel licenciatura. emitido por cl Ministerio de 
Educación, Universidad o el Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana en las carreras señaladas 
en el numeral I. del acápite de FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE. 

 

 

EXPERIENCIA LABORAL MINIMA EXIGIBLE 

2 años de experiencia general. 

3.2.REQL !SITOS PERSONALES 

 

 

EXIGENCIAS LEGALES 

• Contar con nacionalidad boliviana. 
• Ser mayor de edad. 
• Constancia de inscripción en el padrón electoral. 
• Libreta de servicio militar (varones). 
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• Certilicado Je Declaración Jurada de Bienes y Rentas. 
• Formulario de Declaración Jurada de Compatibilidad con la Función Pública Aduanera. 

• Formulario de Declaración Jurada de Autenticidad del documento académico presentado. 
• Formulario de Declaración de Adhesión al Código de Ética y Conducta Aduanera. 

• Informe de Antecedentes Penales emitido por Dirección Nacional de Registro Judicial de 
Antecedentes Penales. 

• Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado. 

CUALIDADES PERSONALES 

Honestidad. 
Adaptabilidad. capacidad de resolución de problemas. toma de decisiones,egridad. rectitud. 
iniciativa, orientación hacia resultados, perseverancia. motivación 	go, liderazgo y 
capacidad para trabajar bajo presión. 

• Planificación. organización. atención y concentración. 
• Buen manejo de relaciones humanas y relaciones públicas. 

.7.2..n.h. 
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1.I.DENOMINACION DEL PUESTO 

C112( 	1 NK ION 	. 
I I CNICO AIXIANIt110 I 

I.2.LBICACION 

ADMINISTRACION ADUANA BERMEJO 

C RGO PI ANII A: 
TECNICO AIRIANNIZO I 
(Dem N' 1463) 

IA.DEPENDENCIA 
(Jefe Inmediato Superior) 
ADMINISTRADOR ADUANA OPERATIVA 
(Jefe Superior Jerárquico) 
GERENTE REGIONAL T.ARLIA  

I.3.JERARQUIA 

Categoría: Operativo 

: Nivel:6 

1.5.LU GAR DE TRABAJO 

ADMINIS IRACION DE ADUANA 

I.6.DENOAIINACION DEL(OS) PI ESTO(S) 
BAJO 	SU 	SUPER% ISION 	(SI 
CORRESPONDE) 

NINGUNO 

 

MANUAL DE 
PUESTOS 

GNAGC 

Aduana Nacional 

   

LIDENTIFICACION 

ILDESCRIPCION 

2.1.OBJETIVO O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL PUESTO 

Cumplir las disposiciones legales y procedimentales vigentes para realizar 	ecta aplicación de 
regímenes aduaneros. 

2.2.FUNCIONES PRINCIPALES 

a) Realizar el aforo lisie° o documental según corresponda el caso. de acuerdo a los procedimientos 
aduaneros t igentes. 

b) Verificar y aplicar los métodos de valoración. normas de oriRen. clasilicacion arancelaria) otros que 
correspondan en el despacho aduanero. 

e) Autorizar el levante de las mercancías en señal de conformidad de acuerdo a normatit a \ ieente. 

d) Aplicar los regímenes aduaneros vigentes en la Aduana de su jurisdicción, de acuerdo a normatit a 
vigente y requisitos esenciales. cuando corresponda. 

e) Analizar y si existe el caso. proponer mejoras en los procedimientos aduaneros vigentes cumpliendo la 
metodología para la presentación de propuestas de procedimientos aduaneros. 

1) Realizar las tareas de gestión aduanera. encomendadas por el inmediato superior (informes técnicos. 
atención a requerimientos y solicitudes efectuadas a la Administración de Aduana en el ámbito de su 
competencia. inventariado], y emisión de otros documentos). 

g) Controlar el Ilujo de mercancías (por medios terrestres, ferroviarios aéreos. fluviales o lacustre). 

lL 

	

I  Zwk.) 	
equipaje. paquetes postales. correspondencia y courier que pasa por el puesto de control de acuerdo a 

	

1 	los procedimientos y a la normativa legal vigente. porle delegación específica. . .... ss. 

h) Mantener la integridad de la documentación generada en operaciones aduaneras. hasta su remisión al 
archivo. 

i) Cuando corresponda. tupen isar. monitorear. controlar y fiscalizar el Sert icio Regulado y la actividad 
de los Concesionarios. 

1 Elaborado por: GNAGC DRIIAC 
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2.4.NORMAS A CUMPLIR 

IILESPECIFICACION 

j) Mantener reserva y conlidencialidad en el tratamiento de información y documentación. 

k) Participar en operativos de control y patrullaje contra el contrabando. instruidos por su Jefe Inmediato 
Superior. Jefe Superior Jerárquico. Gerente General o Presidente E cautivo. 

I) Realizar otras funciones asianadas por su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia. 

2.3.RESLLTADOS ESPERADOS ea definirse a inicio de cada gestión en concordancia con el POA) 

• Eficacia en la ejecución de los atoras. 
• Participación en aforos fisicos como documentales de importaciones y exportaciones en sus distintos 

regímenes. 
• Actividades de Gestión Aduanera ejecutados con oportunidad. 
• Servicios prestados en otras Administraciones de Aduana. 
• Propuestas de mejora o desarrollo de procedimientos aduaneros/ administrativos en términos de 

eficacia, eficiencia y economía: Sugerencias y mejoras documentadas sobre procedimientos 
aduaneros/ administrativos presentadas a la autoridad competente. 

• Turnos y Descansos—Otros Resultados. 

3.I.REQUISITOS PROFESIONALES 

FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE 
Licenciatura en: a) Auditoria o Contaduría Pública: b) Administración de Empresas c) Economía: di 
Informática: e) Quimica: fi  Derecho: g) Comercio Exterior. Politica y Administración Aduanera: b) 
Comercio Internacional: 	Ingeniería; j) Información y Control de Gestión o k) Relaciones 
Internacionales. 

DOCUMENTO ACADEMICO EXIGIBLE 
Diploma Académico o Titulo en Provisión Nacional, a nivel licenciatura. emitido por el Ministerio de 
Educación. Universidad o el Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana en las carreras señaladas 
en el numeral 1. del acápite de FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE. 

EXPERIENCIA LABORAL MINIMA EXIGIBLE 

2 años de experiencia general. 

3.2.REQUISITOS PERSONALES 

EXIGENCIAS LEGALES 

• Contar con nacionalidad boliviana, 
• Ser mayor de edad. 

Constitución Politica del lisiado. Ley 1178. Ley General de Aduanas y su Reglamento. Código 
Pributario Boliviano y su Reglamento. Ley del Estatuto del Funcionario Público y su Reglamento. 
Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública. Estatuto de la Aduana Nacional. 
Reglamento Especifico de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal y 
Reglamento Interno de Personal de la Aduana Nacional. Código de Etica de la Aduana Nacional y 
normativa vigente aplicable al ejercicio de sus funciones. 



• Constancia de inscripción en el padrón electoral. 
• Libreta de servicio militar (varones). 
• Certificado de Declaración Jurada de Bienes y Rentas. 
• Formulario de Declaración Jurada de Compatibilidad con la Función Pública Aduanera. 
• Formulario de Declaración Jurada de Autenticidad del documento académico presentado. 
• Formulario de Declaración de Adhesión al Código de Ética y Conducta Aduanera. 
• Informe de Antecedentes Penales emitido por Dirección Nacional de Registro Judicial de 

Antecedentes Penales. 
• Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado. 

CUALIDADES PERSONALES 

• Honestidad. 
• Adaptabilidad, capacidad de resolución de problemas, toma de decisiones. inteeridad, rectitud, 

iniciativa orientación hacia resultados, perseverancia, motivación al cargo, liderazgo y 
capacidad para trabajar bajo presión. 

• Planificación, organización, atención y concentración. 
• Buen manejo de relaciones humanas y relaciones publicas. 
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LIDENTIFICACION 

1.1.DENOMINACION DEL PUESTO I.2.UBICACION 

CARGO FUNCIONA!: ADMINISTRACION ADUANA BERMEJO 
TECNICO ADUANERO I 

\ Mi() MAME 1 .X: 
TECNICO ADUANERO I 
(Item N° 1464) 

I.3.JERARQUIA I.4.DEPENDENCIA 
(Jefe Inmediato Superior) 

Categoría: Operativo ADMINISTRADOR ADUANA OPERATIVA 
Nivel :6 (Jefe Superior Jerárquico) 

GERENTE REGIONAL TA RIJA 

1.5,LUGAR DE TRABAJO 1.6.DENON1INACION 	DEL(OS) PUESTO(S) 
BAJO 	SU 	SUPERVISION 	(SI 

ADMINISTRACION DE ADUANA CORRESPONDE) 

NINGUNO 

ILDESCRIPC ION 

2.1.OBJETIVO O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL PUESTO 

Cumplir las disposiciones legales y procedimentales vigentes para realizar la correcta aplicación de 
regímenes aduaneros. 

2.2.FUNCIONES PRINCIPALES 

a) Realizar el aforo Immo o documental según corresponda el caso, de acuerdo a los procedimientos 
aduaneros vigentes. 

b) Verificar y aplicar los métodos de valoración, normas de origen, clasificación arancelaria y otros que 
correspondan en el despacho aduanero. 

c) Autorizar el levante de las mercancías en señal de conformidad de acuerdo a normativa vigente. 

d) Aplicar los regímenes aduaneros vigentes en la Aduana de su jurisdicción, de acuerdo a normativa 
vigente y requisitos esenciales, cuando corresponda. 

e) Analizar y si existe el caso, proponer mejoras en los procedimientos aduaneros vigentes cumpliendo la 
metodología para la presentación de propuestas de procedimientos aduaneros. 

fi Realizar las tareas de gestión aduanera, encomendadas por el inmediato superior (informes técnicos. 
atención a requerimientos y solicitudes efectuadas a la Administración de Aduana en el ámbito de su 
competencia. inventariación y emisión de otros documentos). 

g) Controlar el flujo de mercancías (por medios terrestres, ferroviarios, aéreos, fluviales o lacustre), 
equipaje, paquetes postales, correspondencia y courier que pasa por el puesto de control de acuerdo a 
los procedimientos y a la normativa legal vigente, por delegación específica. 

h) Mantener la integridad de la documentación generada en operaciones aduaneras, hasta su remisión al 
archivo. 

i) Cuando corresponda, supervisar, monitorear. controlar y fiscalizar el Servicio Regulado y la actividad 
de los Concesionarios. 
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j) Mantener reserva y confidencialidad en el tratamiento de información y documentación. 

k) Participar en operativos de control y patrullaje contra cl contrabando, instruidos por su Jefe Inmediato 
Superior. Jefe Superior Jerárquico, Gerente General o Presidente Ejecutivo.  

I) Realizar otras funciones asignadas por su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia. 

2.3.RESULTADOS ESPERADOS (a definirse a inicio de cada gestión en concordancia con el POA) 

• Eficacia en la ejecución de los aforos. 
• Participación en aforos fisicos como documentales de importaciones y exportaciones cn sus distintos 

regímenes. 
• Actividades de Gestión Aduanera ejecutados con oportunidad. 
• Servicios prestados en otras Administraciones de Aduana. 
• Propuestas de mejora o desarrollo de procedimientos aduaneros/ administrativos en términos de 

eficacia, eficiencia y economía: Sugerencias y mejoras documentadas sobre procedimientos 
aduaneros/ administrativos presentadas a la autoridad competente. 
Turnos y Descansos — Otros Resultados. 

2.4.NORMAS A CUMPLIR 

Constitución Política del Estado, Ley 1178, Ley General de Aduanas y su Reglamento, Código 
Tributario Boliviano y su Reglamento, Ley del Estatuto del Funcionario Público y su Reglamento, 
Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública. Estatuto de la Aduana Nacional, 
Reglamento Específico de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal y 
Reglamento Interno de Personal de la Aduana Nacional. Código de Ética de la Aduana Nacional y 
normativa vigente aplicable al ejercicio de sus funciones. 

IILESPECIFICACION 

3.I.REQL ISITOS PROFESIONALES 

FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE 
Licenciatura en: a) Auditoria o Contaduría Pública; b) Administración de Empresas c) Economia; d) 
Informática; e) Química; f) Derecho; g) Comercio Exterior, Política y Administración Aduanera; h) 
Comercio Internacional, i) Ingeniería; j) Información y Control de Gestión o k1 Relaciones 
Internacionales. 

DOCUMENTO ACADEMICO EXIGIBLE 
Diploma Académico o Título en Provisión Nacional, a nivel licenciatura. emitido por el Ministerio de 
Educación, Universidad o el Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana en las carreras señaladas 
en el numeral 1. del acápite de FORMACION ACADF.MICA MINIMA EXIGIBLE. 

EXPERIENCIA LABORAL MINIMA EXIGIBLE 

1.
1,:rdlts1 	2 años de experiencia general. 

 

3.2.REQUISITOS PERSONALES 

 

 

EXIGENCIAS LEGALES 

• Contar con nacionalidad boliviana. 
• Ser mayor de edad. 
• Constancia de inscripción en el padrón electoral. 
• Libreta de servicio militar (varones). 
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• Certificado de Declaraciol Jurada de Bienes y Rentas. 

• Formulario de Declaración Jurada de Compatibilidad con la Función Pública Aduanera. 

• Formulario de Declaración Jurada de Autenticidad del documento academie° presentado. 

• formulario de Declaración de Adhesión al Código de Ética y Conducta Aduanera. 

• Informe de Antecedentes Penales emitido por Dirección Nacional de Reaistro Judicial de 
Antecedentes Penales. 

• Certificado de Solvencia Fiscal. emitido por la Contraloría General del Estado. 

CUALIDADES PERSONALES 

I lonestidad. 

Adaptabilidad, capacidad de resolución de problemas. toma de decisiones. integridad. rectitud, 
iniciati‘u_ orientación hacia resultados. perseverancia. motivación al cargo, liderazgo y 
capacidad para trabajar bajo presión. 

• Plani Iicacidn. organización. atención y concentración. 

• Buen manejo de relaciones humanas y relaciones públicas. 
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1.I.DENOMINACION DEL PUESTO 

( \Mar]] \( 10 \ 
'CNICO ADUANERO II 

I.2.UBICACION 

ADMINIS I RACION ADUANA BERMEJO 

( ARGO MANID 
IICNICO ADUANERO 2 

(I tem N" 14651 

I.4.DE PENDENCIA 
(Jefe Inmediato Superior) 
ADMINISTRADOR ADUANA OPERA [IVA 
(jefe Superior Jerárquico) 
GERENTE REGIONAL TARDA 

I.3.JERARQUIA 

Categoría: Operatis o 

Nive1:6 

15.1.UGAR DE TRABAJO 

ADMINISTRACION DE ADUANA 

.6.DENOM I NACION DEL(OS) PUESTOS) 
BAJO 	SU 	SUPERVISION 	(SI 
CORRESPONDE) 

NINGUNO 

'1100# 
Aduana Nacional 

MANUAL DE 

PUESTOS 

CNACC 

   

UDEN FIFICACION 

ILDESCRIPCION 

2.I.OBJETIVO O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL PUESTO 

Apoyar cn el control de los puestos operativos de las aduanas nacionales, cumpliendo disposiciones 
legales y procedimientos vigentes en materia aduanera.  

2.2.Ft NCIONES PRINCIPALES 

  

a) Controlar el flujo de mercancias (por medios terrestres. ferro s iarios, aéreos. flus tales o lacustres) de 
pasajeros. equipaje, paquetes postales, correspondencia y courier que pasa por el puesto de control de 
acuerdo a los procedimientos y a la normativa legal vigente. 

h) Acopiar la documentación generada como producto de las operaciones aduaneras a su cargo y 
entregarla con registro, periódicamente al Archivo de la Administración Aduanera. 

c) Realizar las tareas de gestión aduanera, encomendadas por el inmediato superior (informes técnicos, 
atención a requerimientos y solicitudes efectuadas a la Administración de Aduana en el ámbito de su 
competencia. inventariación y emisión de otros documentos). 

d) Realizar funciones asignadas por su inmediato superior relacionadas al control. verificar ion. registro. 
plazos. garantías y otras actividades inherentes a la operativa aduanera. 

e) Analizar y si existe el caso proponer mejoras en los procedimientos aduaneros vigentes cumpliendo la 
metodología para la presentación de propuestas de procedimientos aduaneros, 

1) Turnos y descansos. 

g) Mantener reserva y contidencialidad en el tratamiento de inlbrmación y documentación.  

h) Participar en operativos de control y patrullaje contra el contrabando. instruidos por su Jere Inmediato 
Superior, Jefe Superior Jerárquico. Gerente General o Presidente Ljecuti‘ o. 

i) Realizar otras funciones asignadas por su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia. 
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2.3.RESULTADOS ESPERADOS (a definirse a inicio de cada gestión en concordancia con el POA) 

• Actividades de gestión aduanera ejecutados con oportunidad. 
• Control de tránsitos no arribados. 
• Servicios prestados en otras Administraciones de Aduana. 
• Propuestas de mejora o desarrollo de procedimientos aduaneros/administrativos en términos de 

elicacia, eficiencia y economía. 
• Otras actividades no programadas. 

2.4.NORMAS A CUMPLIR 

Constitución Política del Estado, Ley 1178, Ley General de Aduanas y su Reglamento. Código 
Tributario Boliviano y su Reglamento. Ley del Estatuto del Funcionario Público y su Reglamento. 
Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública, Estatuto de la Aduana Nacional, 
Reglamento Específico de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal y 
Reglamento Interno de Personal de la Aduana Nacional, Código de Ética de la Aduana Nacional y 
normativa vigente aplicable al ejercicio de sus funciones. 

IILESPECIFICACION 

3.I.REQL ISITOS PROFESIONALES 

3.2.REQUISITOS PERSONALES 

EXIGENCIAS LEGALES 

• Contar con nacionalidad boliviana. 
• Ser mayor de edad. 
• Constancia de inscripción en el padrón electoral. 
• Libreta de servicio militar (varones). 
• Certificado de Declaración Jurada de Bienes v Rentas. 

FORMACION ACADEMICA MÍNIMA EXIGIBLE 
Acreditar culminación del plan de estudios o nivel superior de formación en la carrera de: a) 
Auditoria o Contaduría Pública; b) Administración de Empresas e) Economía; d) Informática; e) 
Química; 1-) Derecho; g) Comercio Exterior, Política y Administración Aduanera; h) Comercio 
Internacional; i) Ingeniería; j) Información y Control de Gestión o k) Relaciones Internacionales. o 
Egresado de Técnico Superior en: a) Comercio Exterior. Política y Administración Aduanera. b) 
Aduanas y Comercio Exterior, c) Comercio Internacional, d) Relaciones Internacionales o e) Técnico 
en Aduanas. 

DOCUMENTO ACADEMICO EXIGIBLE 
Certificado que acredite culminación del Plan de estudioso Diploma Académico o Título en Provisión 
Nacional, a nivel licenciatura, emitido por el Ministerio de Educación. Universidad o el Comité 
Ejecutivo de la Universidad Boliviana en las carreras señaladas en el numeral I. del acápite de 
FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE, o 

Certificado que acredite culminación del Plan de estudios en las carreras señaladas en el numeral 2. 
del acápite de FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE o Título en Provisión Nacional de 
Técnico Superior o Certificado de egreso de Técnico en Aduanas, emitido por la Escuela Nacional de 
Aduanas (en fotocopia notariada) 

EXPERIENCIA LABORAL MINIMA EXIGIBLE 

I años de experiencia general. 
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• Formulario de Declaración Jurada de Compatibilidad con la Función Pública Aduanera. 

• Formulario de Declaración Jurada de Autenticidad del documento académico presentado. 

• Formulario de Declaración de Adhesión al Código de Ética y Conducta Aduanera. 

• Informe de Antecedentes Penales emitido por Dirección Nacional de Registro Judicial de 
Antecedentes Penales. 

• Certificado de Solvencia Fiscal. emitido por la Contraloría General del Estado. 

CUALIDADES PERSONALES 

Honestidad. 

Adaptabilidad, capacidad de resolución de problemas, toma de decisiones, integridad. rectitud, 
iniciativa, orientación hacia resultados, perseverancia, motivación al cargo, liderazgo y 
capacidad para trabajar bajo presión. 

• Planificación, organización, atención y concentración. 
• Buen manejo de relaciones humanas y relaciones públicas. 

'esseS 
Aduana Nacional 

MANUAL DE 
PUESTOS 

 

GNAGC 
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MANUAL DE 

PUESTOS 

 

GNAGC 

Aduana Nadonal 

  

    

1.IDENTIFICACION 

t.I.DENOMINACION DEL PUESTO 1.2 UBICACION 

CAR(r0 11 \ ( 10 \ 11 : ADMINISTRACION ADUANA BERMEJO 
TECNICO ADUANERO II 

( Al2(10 PI 	V \ II I 	\ : 
TECNICO ADUANERO 2 
(Item N° 1466) 

1.3.JERARQUIA 1.4.DEPENDENCIA 
(Jefe Inmediato Superior) 

Categoría: Operativo ADMINISTRADOR ADUANA OPERATIVA 
Nive1:6 (Jefe Superior Jerárquico) 

GEREN TE REGIONAL TARDA 

I.5.LUGAR DE TRABAJO 1.6.DENOMINACION 	DEL(OS) PUESTO(S) 
BAJO 	SU 	SUPERVISION 	(SI 

ADMINISTRACION DE ADUANA CORRESPONDE) 

NINGUNO 

II.DESCRIPCION 

 

2.I.OBJETIVO O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL PUESTO 

Apoyar en el control de los puestos operativos de las aduanas nacionales. cumpliendo disposieione 
legales y procedimientos vigentes cn materia aduanera. 

2.2.FUNCION ES PRINCIPALES 

 

 

a) Controlar el flujo de mercancías (por medios terrestres, ferroviarios, aéreos, fluviales o lacustres) de 
pasajeros, equipaje, paquetes postales, correspondencia y courier que pasa por el puesto de control de 
acuerdo a los procedimientos y a la normativa legal vigente. 

I)) Acopiar la documentación generada como producto de las operaciones aduaneras a su cargo y 
entregarla con registro. periódicamente al Archivo de la Administración Aduanera. 

e) Realizar las tareas de gestión aduanera, encomendadas por el inmediato superior (informes técnicos, 
atención a requerimientos y solicitudes efectuadas a la Administración de Aduana en el ámbito de su 
competencia. inventariación emisión de otros documentos). 

d) Realizar funciones asignadas por su inmediato superior relacionadas al control, verificación. registro. 
plazos, garantías y otras actividades inherentes a la operativa aduanera. 

e) Analizar y si existe el caso proponer mejoras en los procedimientos aduaneros vigentes cumpliendo la 
metodología para la presentación de propuestas de procedimientos aduaneros. 

O Turnos y descansos. 

a) Mantener reserva y confidencialidad en el tratamiento de información y documentación. 

h) Participar en operativos de control y patrullaje contra el contrabando, instruidos por su Jefe Inmediato 
Superior, Jefe Superior Jerárquico. Gerente General o Presidente Ejecutivo. 

i) Realizar otras funciones asignadas por su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia. 
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2.3.RESULTADOS ESPERADOS (a eletinirse a inicio de cada gestión en concordancia con -I I 

Actividades de gestión aduanera ejecutados con oportunidad. 
Control de tránsitos no arribados. 
Servicios prestados en otras Administraciones de Aduana. 
Propuestas de mejora o desarrollo de procedimientos aduanerosfadminist 
eficacia. eflciencia c cconomia. 
Otras actividades no programadas. 

os en términos de 

DOCUMENTO ACADEMICO EXIGIBLE 
Certificado que acredite culminación del Plan de estudios o Diploma Académico o Título en Provisión 
Nacional, a nivel licenciatura, emitido por el Ministerio de Educación. Universidad o el Comité 
Ejecutivo de la U ni■ crsidad Boliviana en las carreras señaladas en el numeral I. del acápite de 
FORMACION ACADEMICA N'INDIA EXIGIBLE. o 

Certificado que acredite culminación del Plan de estudios en las carreras señaladas en el numeral 2. 
del acápite de FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE o Titulo en Provisión Nacional de 
Técnico Superior o Certificado de egreso de Técnico en Aduanas, emitido por la Escuela Nacional de 
Aduanas (en fotocopia notariada) 

FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE 
Acreditar culminación del plan de estudios o nivel superior de formación en la carrera de: a) 
Auditoria o Contaduria Pública: b) Administración de Empresas c) Economía: d) Informática, e) 
Química; f) Derecho: e) Comercio Exterior, Politica y Administración Aduanera; h) Comercio 
Internacional: i) Ingeniería; j) Información y Control de Gestión o k) Relaciones Internacionales. o 
Egresado de Técnico Superior en: a) Comercio Exterior, Política y Administración Aduanera, b) 
Aduanas y Comercio Exterior. c) Comercio Internacional. (1) Relaciones Internacionales o ellécnico 
en Aduanas. 

3.2.REQUISITOS PERSONALES 

EXIGENCIAS LEGALES 

• Contar con nacionalidad boliviana. 
• Ser mayor de edad. 
• Constancia de inscripción en el padrón electoral. 
• I.ibreta de servicio militar I anules). 
• Certificado de Declaración Jurada de Bienes y Rentas. 
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2.4.NORMAS A CUMPLIR 

Constitución Politica del Estado, Ley: 1178. Ley General de Aduanas y su Reglamento. Código 
'1 ributario Boliviano y su Reglamento, I_ey del Estatuto del Funcionario Publico y su Reglamento. 
Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública. Estatuto de la Aduana Nacional. 
Reglamento Especílico de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal y 
Reglamento Interno de Personal de la Aduana Nacional. Código de Ética de la Aduana Nacional y 
normativa vigente aplicable al ejercicio de sus funciones. 

IILESPECIFICACION 

3.I.REQUISITOS PROFESIONALES 

y'A / 

EXPERIENCIA LABORAL MIMAR EXIGIBLE 

I años de experiencia general, 



„osa 
"Frista 
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MANUAL DE 
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• Formulario de Declaración Jurada de Compatibilidad con la Función Pública Aduanera. 

• Formulario de Declaración Jurada de Autenticidad del documento académico presentado. 

• Formulario de Declaración de Adhesión al Código de Ética y Conducta Aduanera. 

• Informe de Antecedentes Penales emitido por Dirección Nacional de Registro Judicial de 
Antecedentes Penales. 

• Cali Micado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloria General del 1 stado. 

CUALIDADES PERSONALES 

Ilonestidad. 

Adaptabilidad. capacidad de resolución de problemas, toma de decisiones. integridad. rectitud. 
iniciatk a, orientación hacia resultados. perseverancia. motivación al cargo. liderazgo y 
capacidad para trabajar bajo presión. 

• Planilicación. organización. atención y concentración. 
• Buen manejo de relaciones humanas y relaciones públicas. 
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ADMINI STRACION A DI 'A NA BERMEJO C 11t( ) I I N( 10\11 
)11%0'0 Al)( 'ANTRO 

AR(D PI NIE I \ 
TKCNICO ADUANERO 2 
°tem N" 1467) 

I.I.DENOMINACION DEL PUESIO 	 1.2.13ICACION 

1.4.DEPENDENCIA 
(Jefe Inmediato Superior I 
ADMINISTRADOR A DtiANA OPERATIVA 
(Jefe Superior Jerárquico) 
GERENTE REGIONAL l'A RIJA 

1.3TERARQUIA 

Categoría: Operati‘ o 

Nivel:6 

1.5.1.I.GAR DE 'TRABAJO 

ADNIINIS1 RACION DE \ DI IANA 

I.6.DENOMINA( ION DEI (OS) PI ESTO(S) 
BAJO 	SU 	SUPER \ ISION 	(SI 
CORRESPONDE) 

NINGUNO 

MANUAL DE 

Aduana Nacional 
	 PUESTOS 

 

CNAGC 

 

      

      

LIDENTIFICACION 

ILDESCRIPCION 

2.1.013.1ETIVO O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL PUESTO 

Apoyar en el control de los puestos operativos de las aduanas nacionales. cumpliendo disposiciones 
legales y procedimientos vigentes en materia aduanera 

2.2.FUNCIONES PRINCIPALES 

a) Controlar el halo de inereancias (por medios terrestres. felmosiarios. aéreos. tIm ales o lacustres) de 
pasajeros. equipaje, paquetes postales. correspondencia y Courier que pasa por el puesto de control de 
acuerdo a los procedimientos y a la normativa legal vigente. 

hl Acopiar la documentación generada como producto de las operaciones aduaneras a su cargo y 
entre2arla con resistro, periódicamente al Archivo de la Administración Aduanera. 

el Realizar las tareas de gestión aduanera encomendadas por el inmediato superior 1 inibrmes técnicos. 
atención a requerimientos ) solicitudes efectuadas a la Administración de Aduana en el ámbito de su 
competencia. in cmariacifm y emisión de otros documentos). 

d) Realizar funciones asignadas por su inmediato superior relacionadas al control, ‘criticaciáit registro. 
plazos, gurantias y otras aeli■ idades inherentes a la operativa aduanera, 

e) Analizar y si existe el caso proponer mejoras en los procedimientos aduaneros vigentes cumpliendo la 
metodología para la presentación de propuestas de procedimientos aduaneros. 

Turnos y descansos. 

g) Mantener reserva y conlidencialidad en el tratamiento de información y documenta 

h) Participar en operativos de control y patrullaje contra el contrabando, instruidos por su Jefe nmediato  
Superior. Jefe Superior Jerárquico. Gerente General o Presidente I -Jecuti ■ o, 

i) Realizar otras funciones asignadas por su inmediato superior dentro del ambito de su competencia. 
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2.3.RESULTADOS ESPERADOS (a definirse a inicio de cada gestión en concordancia con el POA) 

• Actividades de gestión aduanera ejecutados con oportunidad. 
• Control de tránsitos no arribados. 
• Servicios prestados en otras Administraciones de Aduana. 
• Propuestas de mejora o desarrollo de procedimientos aduaneros/administrativos en términos de 

eficacia, eficiencia y economía. 
• Otras actividades no programadas. 

2.4.NORMAS A CUMPLIR 

Constitución Politica del Estado, Ley 	1178, Ley General de Aduanas y su 	Reglamento, Código 
Tributario Boliviano y su Reglamento. Ley del Estatuto del Funcionario Público y su Reglamento, 
Reglamento de la Responsabilidad por la Función 	Pública, Estatuto de la Aduana Nacional, 
Reglamento Específico de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal y 
Reglamento Interno de Personal de la Aduana Nacional, Código de Ética de la Aduana Nacional y 
normativa vigente aplicable al ejercicio de sus funciones. 

IILESPECIFIGAGION 

  

3.I.REQUISITOS PROFESIONALES 

 

  

FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE 
Acreditar culminación del plan de estudios o nivel superior de formación en la carrera de: a) 
Auditoria o Contaduría Pública; b) Administración de Empresas c) Economía; d) Informática; e) 
Química; 11 Derecho; g) Comercio Exterior, Politica y Administración Aduanera; h) Comercio 
Internacional: i) Ingeniería; j) Información y Control de Gestión o k) Relaciones Internacionales. o 
Egresado de Técnico Superior en: a) Comercio Exterior. Política y Administración Aduanera, b) 
Aduanas y Comercio Exterior. c) Comercio Internacional, d) Relaciones Internacionales o e) Técnico 
en Aduanas. 

DOCUMENTO ACADEMICO EXIGIBLE 
Certificado que acredite culminación del Plan de estudios o Diploma Académico o Titulo en Provisión 
Nacional, a nivel licenciatura, emitido por el Ministerio de Educación. Universidad o el Comité 
Ejecutivo de la Universidad Boliviana en las carreras señaladas en el numeral 1. del acápite de 
FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE, o 

Certificado que acredite culminación del Plan de estudios en las carreras señaladas en el numeral 2. 
del acápite de FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE o 1 ítulo en Provisión Nacional de 
Técnico Superior o Certificado de egreso de feenico en Aduanas, emitido por la Escuela Nacional de 
Aduanas (en fotocopia notariada) 

 

   

   

   

  

EXPERIENCIA LABORAL MINIMA EXIGIBLE 

I años de experiencia general. 

 

  

.2.REQUISITOS PERSONALES 

 

  

EXIGENCIAS LEGALES 

• Contar con nacionalidad boliviana. 
• Ser mayor de edad. 
• Constancia de inscripción en el padrón electoral. 
• Libreta de servicio militar (varones). 
• Certificado de Declaración .lurada de Bienes v  Rentas. 
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• Formulario de Declaración Jurada de Compatibilidad con la Función Pública Aduanera. 
• Formulario de Declaración Jurada de Autenticidad del documento académico presentado. 
• Formulario de Declaración de Adhesión al Código de Ética y Conducta Aduanera. 
• Informe de Antecedentes Penales emitido por Dirección Nacional de Registro Judicial de 

Antecedentes Penales. 
• Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado. 

CUALIDADES PERSONALES 

Honestidad. 
Adaptabilidad, capacidad de resolución de problemas. toma de decisiones, integridad, rectitud. 
iniciativa, orientación hacia resultados. perseverancia, motivación al cargo. liderazgo y 
capacidad para trabajar bajo presión. 

• Planificación, organización, atención y concentración. 
• num] manejo de relaciones humanas y relaciones públicas. 
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MANUAL DE CNACC 

AduanaNadonal 
PUESTOS 

LIDENTI FICACION 

I.I.DENOMINACION DEL PUESTO 1.2.UBICACION 

C AR(10 P IINC ION 11 : ADMINISTRACION ADIJANA BERMEJO 
TECNICO ADUANERO II 

CARGO 1'1 ANUA 1: 
TECNICO ADUANERO 2 
(Item N° 1468) 

1.3.JERARQUIA 1.4.DEPENDENCIA 
(Jefe Inmediato Superior) 

1 Categoría: Operativo ADMINISTRADOR ADUANA OPERATIVA 
Nivel:6 (Jefe Superior Jerárquico) 

GERENTE REGIONAL FARI IA 

I.S.LUGAR DE TRABAJO 1.6.DENOMINACION 	DE L(OS) PUESTO(S) 
BAJO 	SU 	SUPERVISION 	(SI 

ADMINISTRACION DE ADUANA CORRESPONDE) 

NINGUNO 

ILDESCRIPCION 

2.1.OBJETIVO O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL PUESTO 

Apoyar en el control de los puestos operativos de las aduanas nacionales, cumpliendo disposicione 
legales y procedimientos vigentes en materia aduanera, 

2.2.FUNCIONES PRINCIPALES 

a) Controlar el flujo de mercancías (por medios terrestres, ferroviarios, aéreos, fluviales o lacustres) de  
pasajeros, equipaje, paquetes postales, correspondencia y courier que pasa por cl puesto de control de 
acuerdo a los procedimientos y a la normativa legal vigente. 

b) Acopiar la documentación generada como producto de las operaciones aduaneras a su cargo y 
entregarla con registro, periódicamente al Archivo de la Administración Aduanera, 

e) Realizar las tareas de gestión aduanera, encomendadas por el inmediato superior (informes técnicos, 
atención a requerimientos y solicitudes efectuadas a la Administración de Aduana en el ámbito de su 
competencia, inventariación y emisión de otros documentos), 

d) Realizar funciones asignadas por su inmediato superior relacionadas al control. verificación, registro. 
plazos, garantías y otras actividades inherentes a la operativa aduanera. 

e) Analizar y si existe el caso proponer mejoras en los procedimientos aduaneros vigentes cumpliendo la 
metodología para la presentación de propuestas de procedimientos aduaneros. 

f) Turnos y descansos. 

I g) Mantener reserva y conftdcncialidad en el tratamiento de información y documentación. 

h) Participar en operativos de control y patrullaje contra el contrabando, instruidos por su .Pele Inmediato 
Superior. Jefe Superior Jerárquico, Gerente General o Presidente Ejecutivo. 

i) Realizar otras l'unciones asignadas por su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia. 
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2.3.RESULTADOS ESPERADOS (a definirse a inicio de cada gestión en concordancia con el POA) 

• Actividades de gestión aduanera ejecutados con oportunidad. 
• Control de tránsitos no arribados. 
• Servicios prestados en otras Administraciones de Aduana. 
• Propuestas de mejora o desarrollo de procedimientos aduaneros/administrativos en términos de 

eficacia, eficiencia y economía. 
• Otras actividades no programadas. 

2.4.NORMAS A CUMPLIR 

Constitución Politica del Estado, Ley 1178, Ley General de Aduanas y su Reglamento. Código 
Tributario Boliviano y su Reglamento. Ley del Estatuto del Funcionario Público y su Reglamento. 
Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública. Estatuto de la Aduana Nacional, 
Reglamento Especifico de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal y 
Reglamento Interno de Personal de la Aduana Nacional, Código de Ética de la Aduana Nacional y 
normativa vigente aplicable al ejercicio de sus funciones. 

IILESPEOFICACION 

3.I.REQUISITOS PROFESIONALES 

FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE 
Acreditar culminación del plan de estudios o nivel superior de formación en la carrera de: a) 
Auditoria o Contaduría Pública. b) Administración de Empresas e) Economía; d) Informática; e) 
Química; t) Derecho: g) Comercio Exterior, Política y Administración Aduanera; h) Comercio 
Internacional: i) 	 Información y Control de Gestión o k) Relaciones Internacionales. o 
Egresado de Técnico Superior en: a) Comercio Exterior, Política y Administración Aduanera. b) 
Aduanas y Comercio Exterior. c) Comercio Internacional, d) Relaciones Internacionales o e) Técnico 
en Aduanas. 

DOCUMENTO ACADEMICO EXIGIBLE 
Certificado que acredite culminación del Plan de estudios o Diploma Académico o Título en Provisión 
Nacional. a nivel licenciatura, emitido por el Ministerio de Educación, Universidad o el Comité 
Ejecutivo de la Universidad Boliviana en las carreras señaladas en el numeral I. del acápite de 
hORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE. o 

Certificado que acredite culminación del Plan de estudios en las carreras señaladas en el numeral 2. 
del acápitede FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE o Título en Provisión Nacional de 
Técnico Superior o Certificado de egreso de Técnico en Aduanas. emitido por la Escuela Nacional de 
Aduanas (en fotocopia notariada) 

EXPERIENCIA LABORAL MINIMA EXIGIBLE 

1 años de experiencia general. 

 

3.2.REQUISITOS PERSONALES 

 

 

EXIGENCIAS LEGALES 

• Contar con nacionalidad boliviana. 
• Ser mayor de edad. 
• Constancia de inscripción en el padrón electoral. 
• lá brota de servicio militar (varones). 
• Certificado de Declaración Jurada de Bienes v Rentas. 
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• Formulario de Declaración Jurada de Compatibilidad con la Función Pública Aduanera. 
• Formulario de Declaración Jurada de Autenticidad del documento académico presentado. 
• Formulario de Declaración de Adhesión al Código de Ética y Conducta Aduanera. 
• Informe de Antecedentes Penales emitido por Dirección Nacional de Registro Judicial de 

Antecedentes Penales, 
• Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado. 

CUALIDADES PERSONALES 

Honestidad. 
Adaptabilidad, capacidad de resolución de problemas, toma de decisiones, integridad, rectitud. 
iniciativa, orientación hacia resultados, perseverancia, motivación al cargo, liderazgo y 
capacidad para trabajar bajo presión. 

• Planificación, organización. atención y concentración. 
• Buen manejo de relaciones humanas y relaciones públicas. 

isoalla 
looss# 
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LIDENTIFICACION 

1.I.DENOMINACION DEL PUESTO I.2.UBICACION 

CARGO I UNCE/NAL: ADMINISTRACION ADUANA BERMEJO 
TECNICO ADUANERO II 

CAltri()PIANIII.A. 
TECNICO ADUANERO 2 
(Itero N' 1469) 

1.3.JERARQUIA I.4.DEPENDENCIA 
(Jefe Inmediato Superior) 

Categoría: Operativo ADMINISTRADOR ADUANA OPERATIVA 
Nivel:6 (Jefe Superior Jerárquico) 

GERENTE REGIONAL TARIJA 

I.5.LUGAR DE TRABAJO 1.6.DENOMINACION 	DEL(OS) PUESTO(S) 
BAJO 	SU 	SUPERVISION 	(SI 

ADMINISTRACION DE ADUANA CORRESPONDE) 

NINGUNO 

ILDESCRIPCION 

2.I.OBJETIVO O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL PUESTO 

Apoyar en el control de los puestos operativos de las aduanas nacionales. cumpliendo disposiciones 
legales y procedimientos vigentes en materia aduanera. 

2.2.FUNCIONES PRINCIPALES 

a) Controlar el flujo de mercancías (por medios terrestres, ferroviarios, aéreos, fluviales o lacustres) de 
pasajeros, equipaje, paquetes postales, correspondencia y courier que pasa por el puesto de control de 
acuerdo a los procedimientos y a la normativa legal vigente. 

b) Acopiar la documentación generada como producto de las operaciones aduaneras a su cargo y 
entregarla con registro, periódicamente al Archivo de la Administración Aduanera. 

e) Realizar las tareas de gestión aduanera, encomendadas por el inmediato superior (informes técnicos. 
atención a requerimientos y solicitudes efectuadas a la Administración de Aduana en el ámbito de su 
competencia. inventariación y emisión de otros documentos). 

d) Realizar funciones asignadas por su inmediato superior relacionadas al control. verificación, registro, 
plazos, garantías y otras actividades inherentes a la operativa aduanera. 

e) Analizar y si existe el caso proponer mejoras en los procedimientos aduaneros vigentes cumpliendo la 
metodología para la presentación de propuestas de procedimientos aduaneros. 

1-1 Turnos y descansos. 

g) Mantener reserva y confidencialidad en el tratamiento de información y documentación. 

h) Participar en operativos de control y patrullaje contra el contrabando. instruidos por su Jefe Inmediato  
Superior, Jefe Superior Jerárquico. Gerente General o Presidente Ejecutivo. 

i) Realizar otras funciones asignadas por su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia. 
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3.1.REQUISITOS PROFESIONALES 

FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE 
Acreditar culminación del plan de estudios o nivel superior de formación en la carrera de: a) 
Auditoria a Contaduría Pública: b) Administración de Empresas e) Economía: d) Informática, e) 
Química; f) Derecho: g) Comercio Exterior, Política y Administración Aduanera; h) Comercio 
Internacional; i) Ingeniería; j) Información y Control de Gestión o k) Relaciones Internacionales. o 
Egresado de Técnico Superior en: a) Comercio Exterior, Política y Administración Aduanera, b) 
Aduanas y Comercio Exterior. e) Comercio Internacional, d) Relaciones Internacionales o e) Técnico 
en Aduanas. 

DOCUMENTO ACADEMICO EXIGIBLE 
Certificado que acredite culminación del Plan de estudios o Diploma Académico o Título en Provisión 
Nacional, a nivel licenciatura. emitido por el Ministerio de Educación, Universidad o el Comité 
Ejecutivo de la Universidad Boliviana en las carreras señaladas en el numeral I. del acápite de 
FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE. o 

Certificado que acredite culminación del Plan de estudios en las carreras señaladas en el numeral 2. 
del acápite de FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE o Titulo en Provisión Nacional de 
Técnico Superior o Certificado de egreso de Técnico en Aduanas, emitido por la Escuela Nacional de 
Aduanas (en fotocopia notariada) 

EXPERIENCIA LABORAL MINIMA EXIGIBLE 
0.N.M. 
NoTPM,  i 	1 años de experiencia general. 

issisora 5 í 

sse MI IP 

1.085a 
MANUAL DE GNAGC 
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Aduana Nacional 

2.3.RESULTADOS ESPERADOS (a definirse a inicio de cada gestión en concordancia con el POA) 

• Actividades de gestión aduanera ejecutados con oportunidad. 
• Control de tránsitos no arribados. 
• Servicios prestados en otras Administraciones de Aduana. 
• Propuestas de mejora o desarrollo de procedimientos aduaneros/administrativos en términos de 

eficacia, eficiencia y economía. 
• Otras actividades no programadas. 

2.4.NORMAS A CUMPLIR 

Constitución Política del Estado. Ley 1178, Ley General de Aduanas y su Reglamento. Código 
Tributario Boliviano y su Reglamento, Ley del Estatuto del Funcionario Público y su Reglamento. 
Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública, Estatuto de la Aduana Nacional, 
Reglamento Específico de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal y 
Reglamento Interno de Personal de la Aduana Nacional, Código de Ética de la Aduana Nacional y 
normativa vigente aplicable al ejercicio de sus funciones. 

III. ESPECIFICACION 

/amas 
3   

3.2.REQUISITOS PERSONALES 

EXIGENCIAS LEGALES 

• Contar con nacionalidad boliviana. 
• Ser mayor de edad. 
• Constancia de inscripción en el padrón electoral. 
• Libreta de servicio militar (varones). 
• Certificado de Declaración Jurada de Bienes y Rentas. 

Elaborado por: GNAGC/DRHAC 
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• Formulario de Declaración Jurada de Compatibilidad con la Función Pública Aduanera. 
• Formulario de Declaración Jurada de Autenticidad del documento académico presentado. 
• Formulario de Declaración de Adhesión al Código de Ética y Conducta Aduanera. 
• Informe de Antecedentes Penales emitido por Dirección Nacional de Registro Judicial de 

Antecedentes Penales. 
• Certificado de Solvencia Fiscal, omitido por la Contraloría General del Estado. 

CUALIDADES PERSONALES 

• Honestidad. 
• Adaptabilidad, capacidad de resolución de problemas, toma de decisiones, integridad, rectitud, 

iniciativa, orientación hacia resultados, perseverancia. motivación al cargo, liderazgo y 
capacidad para trabajar bajo presión. 

• Planificación, organización. atención y concentración. 
• Buen manejo de relaciones humanas y relaciones públicas. 
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MANUAL DE GNAGC 

Aduana Nacional 
PUESTOS 

LIDENTIFICACION 

LLDENOMINACION DEL PUESTO 1.2.UBICACION 

( 	11(( I() f CNC' 10\11 : ADMINISTRACION ADUANA BERMEJO 
TECNICO ADUANERO II 

í De° PI nSll IA: 
'IT:C NILO ADUANERO 2 
((tem N' 1470) 

1.3.JERARQUIA 1.4.DEPENDENCIA 
(Jefe Inmediato Superior) 

Catenaria: Operativo ADMINIS I RADOR ADUANA OPERATIVA 

Nivel:6 (Jefe Superior Jerárquico) 
GERENTE. REGIONAL TARDA 

1.5.LUGAR DE TRABAJO 1.6.DENOMINACION 	DEL(OS) PI ESTO(S) 
BAJO 	SU 	SUPERVISION 	(SI 

ADMINIS I RACION DE ADUANA I CORRESPONDE) 

NINGUNO 

ILDESCRIPCION 

  

2.I.OBJETIVO O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL PUESTO 

Apoyar en el control de los puestos operativos de las aduanas nacionales. cumpliendo disposiciones 
legales y procedimientos vienes en materia aduanera. 

 

  

2.2.EU NC IONES PRINCIPALES 

 

  

a) Controlar el flujo de mercancías (por medios terrestres, ferroviarios, aéreos, fluviales o lacustres) de 
pasajeros. equipaje, paquetes postales, correspondencia y courier que pasa por el puesto de control de 
acuerdo a los procedimientos y a la normativa legal vigente. 

b) Acopiar la documentación generada como producto de las operaciones aduaneras a su cargo y 
entregarla con registro, periódicamente al Archivo de la Administración Aduanera. 

c) Realizar las tareas de gestión aduanera, encomendadas por el inmediato superior (informes técnicos, 
atención a requerimientos y solicitudes efectuadas a la Administración de Aduana en el ámbito de su 
competencia. inventariación y emisión de otros documentos). 

d) Realizar funciones asignadas por su inmediato superior relacionadas al control. verificación, registro. 
plazos. garantías y otras actividades inherentes a la operativa aduanera. 

e) Analizar y si existe el caso proponer mejoras en los procedimientos aduaneros vigentes cumpliendo la 
metodología para la presentación de propuestas de procedimientos aduaneros. 

f) Turnos y descansos. 

g) Mantener reserva y eanfidencialidad en el tratamiento de información y documentación. 

h) Participar en operativos de control y patrullaje contra el contrabando. instruidos por su Jefe Inmediato 
Superior. Jefe Superior Jerárquico. Gerente General o Presidente Ejecutivo. 

i) Realizar otras funciones asignadas por su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia. 
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2.3.RESULTADOS ESPERADOS (a definirse a inicio de cada gestión en concordancia con el POA) 

• Actividades de gestión aduanera ejecutados con oportunidad. 
• Control de tránsitos no arribados. 
• Ser icios prestados en otras Administraciones de Aduana. 
• Propuestas de mejora o desarrollo de procedimientos aduancrosradministratiyos en términos de 

eScacia. eficiencia y economía. 
• Otras actividades no programadas. 

2.4.NORMAS A CUMPLIR 

Constitución Politica del Estado. Ley 1178, Ley General de Aduanas y su Reglamento, Código 
Tributario Boliviano y su Reglamento, l.ey del Estatuto del Funcionario Público y su Reglamento. 
Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública. Estatuto de la Aduana Nacional, 
Reglamento Específico de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal y 
Reglamento Interno de Personal de la Aduana Nacional, Código de Ética de la Aduana Nacional y 
normativa vigente aplicable al ejercicio de sus funciones. 

IILESPECIFICACION 

3.I.REQUISITOS PROFESIONALES 

EORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE 
Acreditar culminación del plan de estudios o nivel superior de formación en la carrera de: a) 
Auditoria o Contaduría Pública; b) Administración de Empresas e) Economia, d) Informática; e) 
Química; 0 Derecho; g) Comercio Exterior. Politica y Administración Aduanera; h) Comercio 
Internacional: i) Ingeniería; ¡) Información y Control de Gestión o d.) Relaciones Internacionales. o 
Egresado de Técnico Superior en: a) Comercio Exterior, Politica y Administración Aduanera. b) 
Aduanas y Comercio Exterior, c) Comercio Internacional. d) Relaciones Internacionales o e) Técnico 
en Aduanas. 

DOCUMENTO ACADEMICO EXIGIBLE 
Certi Picado que acredite culminación del Plan de estudios o Diploma Académico o Título en Provisión 
Nacional, a nivel licenciatura emitido por el Ministerio de Educación, Universidad o el Comité 
Ejecutivo de la Universidad Boliviana en las carreras señaladas en el numeral I. del acápite de 
FOR MACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE. o 

Certificado que acredite culminación del Plan de estudios en las carreras señaladas en el numeral 2. 
del acápite de FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE o Título en Provisión Nacional de 
Técnico Superior o Certificado de egreso de Técnico en Aduanas, emitido por la Escuela Nacional de 
Aduanas (en fotocopia notariada) 

EXPERIENCIA LABORAL MINIMA EXIGIBLE 

I anos de experiencia general. 

3.2.REQUISITOS PERSONALES 

EXIGENCIAS LEGALES 

• Contar con nacionalidad boliviana. 
• Ser mayor de edad 
• Constancia de inscripción en el padrón electoral. 
• Libreta de servicio militar (varones). 
• Certificado de Declaración Jurada de Bienes y Rentas. 
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• Formulario de Declaraeio -1 Jurada de Compatibilidad con la Función Pública Aduanera. 
• Formulario de Declaración Jurada de Autenticidad del documento académico presentado. 
• Formulario de Declaración de Adhesión al Código de Ética ♦ Conducta Aduanera. 
• 'M'orine de Antecedentes Penales emitido por Dirección Nacional de Registro Judicial de 

Antecedentes Penales. 
• Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado. 

CUALIDADES PERSONALES 

• Ilonesti dad. 
• Adaptabilidad, capacidad de resolución de problemas, toma de decisiones, integridad. rectitud, 

iniciativa. orientación hacia resultados. perseverancia. motivación al cargo, liderazgo y 
capacidad para trabajar bajo presión. 

• Planificación, organización. atención y concentración. 
• Buen manejo de relaciones humanas y relaciones públicas. 
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ADN,I1N1S R1CION ADUANA HEI2ME.10 10 `, 
TECNICO ADUANERO II 

\ 	i() PI \ 	II I \ 
11(NILO AD( LANERO 2 
litem V' 1471) 

1.4.DEPENDENCI A 
Jefe Inmediato Superior) 
ADMINIS \ DOR ADUANA OPER \ 
(Jefe Superior Jerárquico) 
GEREN 1-1: REGIONAL FARDA 

ITTERARQUIA 

Categoría: Operativo 

1.5.1A LAR DE TRABAJO 

ADMINIS IRACION DL ADUANA 

1.6.DENOMINAC ION DEL(OS) PU 10(S) 
BAJO 	SU 	SUPERVISION 	(SI 
CORRESPONDE) 

NINGUNO 

rga e 
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LIDENTIFICACION 

LIDENOMINACION DEL PUESTO 	 1.21 BICACION 

ILDESCRIPCION 

ILOBJETIVO O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL PUESTO 

Apoyar en el control de los puestos operativos de las aduanas nacionales. cumpliendo disp 
legales y procedimientos vigentes en materia aduanera. 

2.25UNCIONES PRINCIPALES 

: a) Controlar el limo de mercancías (por medios terrestres. ferro 	 . flu; iales o lacustres) de 
pasajeros. equipaje. paquetes postales, correspondencia y courier que pasa por el puesto de control de 
acuerdo a los procedimientos y a la normativa legal ■Isiente. 

h) Acopiar la documentación generada corno producto de las operaciones aduaneras a su cargo y: 
entregarla con registro. periódicamente al Archivo de la Administración Aduanera. 

el Realizar las tareas de gestión aduanera. encomendadas por el inmediato superior (informes técnicos. 
atención a requerimientos y solicitudes efectuadas a la Administración de Aduana en el ámbito de su 
cota petencia. imentcriueión y emisión de otros documentos). 

dl Realizar funciones asignadas por su inmediato superior relacionadas al control. verilicación. registro. 

?, 	plazos. garantías y otras actividades inherentes a la operativa aduanera. 

el A m'izar y: si existe el caso proponer mejoras en los procedimientos aduaneros vigentes cumpliendo la 
metodología para la presentación de propuestas de procedimientos aduaneros. 

1)1.111110S y descansos. 

g) Mantener reserva y confidencialidad en el tratamiento de información y documentación. 

h) Participar en operativos de control_ patrullaje contra el contrabando, instruidos por su Jefe In mediato  
Superior. Jefe Superior Jerárquico. Gerente General o Presidente Ejecuti‘ o. 

itReali/ar otras funciones asignadas por su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia. 
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2.3.REStiLTADOS ESPERADOS a del-mil-se a inicio de cada gestión en concordancia con el 1101) 

• Acti ¡dados de gestión aduanera ejecutados con oportunidad. 

• Control de tránsitos no arribados. 

• Servicios prestados en otras Administraciones de Aduana. 

• Propuestas de mejora o desarrollo de procedimientos aduaneros/administrativos cn términos de 
eficacia, eficiencia y ecenomia. 

• Otras actividades no programadas. 

2.4.NORMAS A CUMPLIR 

•  	 

Constitución Política del Estado. Ley 1178, Le). General de Aduanas y su Reglamento. Código 
'Iributario Boliviano) su Reglamento. Ley del Estatuto del Funcionario Público y su Reglamente. 
Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública. 1)statuto de la Aduana Nacional. 
Reglamento Específico de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal y 
Reglamento Interno de Personal de la Aduana Nacional. Código de Ética de la Aduana Nacional y 
normativa vigente aplicable al ejercicio de sus funciones. 

e 

IDESPECIFICACION 

3.I.REQt(SITOS PROFESIONALES 

FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE 
Acreditar culminación del plan de estudios o nivel superior de formación en la carrera de: al 
Auditoria o Contaduría Pública: b) Administración de Empresas e) Economia; d) Inlirmática) e) 

Quia ¡ea) 	Derecho; g) Comercio Exterior. Politica y Administración Aduanera: II) Comercio 
Internacional: 1) Ineenieria: j) Información y Control de Gestión o k) Relaciones Internacionales. o 
I.:gresado de Técnico Superior en: a) Comercio Exterior. Politica y Administración Aduanera, b) 
Aduanas y Comercio Exterior, el ('amere o Internacional. (I) Relaciones Internacionales o e) 7 eenico 
en Aduanas. 

DOCUNIENTO ACADENIICO EXIGIBLE 
Catilicado que acredite culminación del Plan de estudios o Diploma Académico o Titulo en l'ro‘ ision 
Nacional, a nivel licenciatura. emitido por el Ministerio de Educación. Universidad o el Comité 
I Cjecuti yo de la Universidad I3oliviana en las carreras señaladas en el numeral I. del acápite do 
FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE. o 

Certificado que acredite culminación del Plan de estudios en las carreras señaladas en el numeral 2. 
del acápite de FORMACION ACADEMICA MINIMA EXlG1B1.Il o Titulo en Provisión Nacional de 
Técnico Superior o Certificado de egreso de Técnico en Aduanas. emitido por la Escuela Nacional de 
Aduanas (en fotocopia notariada) 

EXPERIENCIA LABORAL MINIMA EXIGIBLE 

I anos de experiencia general. 

 

3.2.REQUISII OS PERSONALES 

   

 

EXIGENCIAS LEGALES 

• Contar con nacionalidad boli ¡ano. 
• Ser mayor de edad. 
• Constancia de inscripción en el padrón electoral. 
• I.ihreta de servicio militar i‘arnnes). 

• Certificado de Declaración Jurada de Bienes y Rentas. 
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• Formulario de Declaración Jurada de Compatibilidad con la Función Pública Aduanera_ 
• Formulario de Declaración Jurada de Autenticidad del documento académico presentado. 
• Formulario de Declaración de Adhesión al Código de Ética y Conducta Aduanera. 
• Informe de Antecedentes Penales emitido por Dirección Nacional de Registro Judicial de 

Antecedentes Penales. 
• Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado. 

CUALIDADES PERSONALES 

• Honestidad. 
• Adaptabilidad, capacidad de resolución de problemas, toma de decisiones. integridad, rectitud, 

iniciativa, orientación hacia resultados, perseverancia. motivación al careo, liderazgo y 
capacidad para trabajar bajo presión. 

• Planificación. organización, atención y concentración. 
• Buen manejo de relaciones humanas y relaciones públicas. 

Noreh 
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LIDENTIFICACION 

1.I.DENOMINACION DEL PUESTO 

(`X2(101 U NY IONA1 : 
TECNICO ADUANERO II 

, CARGOd 	Pi X NII I X. 
1ECNICO ADUANERO 2 
(Item N' 1472) 

I.2.UBICACION 

ADMINIS I RACION ADUANA BERMEJO 

I.3.JERARQUIA 

Categoría: Operativo 

Nivel:6 

I.4.DEPENDENCIA 
(Jefe Inmediato Superior) 
ADMINISTRADOR ADUANA OPERATIVA 
(Jefe Superior Jerárquico) 
GERENTE REGIONAL TARIJA 

I.5.LUGAR DE TRABAJO 

ADMINISTRACION DE ADUANA 

1.6.DENOMINACION 	DEL(OS) PiESTO(S)  
BAJO 	SU 	SUPERVISION 	(SI 
CORRESPONDE) 

NINGUNO 

II. DESCRIPCION 

2.I.OBJETIVO O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL PUESTO 

Apoyar en el control de los puestos operativos de las aduanas nacionales, cumpliendo disposiciones 
legales y procedimientos vigentes en materia aduanera. 

2.2.FUNCIONES PRINCIPALES 

a) Controlar el flujo de mercancías (por medios terrestres, ferroviarios, aéreos, fluviales o lacustres) de 
pasajeros, equipaje, paquetes postales, correspondencia y courier que pasa por el puesto de control de 
acuerdo a los procedimientos y a la normath a legal vigente. 

b) Acopiar la documentación generada corno producto de las operaciones aduaneras a su cargo y 
entregarla con registro, periódicamente al Archivo de la Administración Aduanera. 

e) Realizar las tareas de gestión aduanera, encomendadas por el inmediato superior (informes técnicos. 
atención a requerimientos y solicitudes efectuadas a la Administración de Aduana en el ámbito de su 
competencia, inventariación y emisión de otros documentos). 

d) Realizar funciones asignadas por su inmediato superior relacionadas al control, yerilicación, registro, 
plazos, garantías y otras actividades inherentes a la operativa aduanera. 

e) Analizar y si existe el caso proponer mejoras en los procedimientos aduaneros vigentes cumpliendo la 
metodología para la presentación de propuestas de procedimientos aduaneros. 

11 Turnos y descansos. 

g) Mantener reserva y confldencialidad en el tratamiento de información y documentación. 

h) Participar en operativos de control y patrullaje contra el contrabando, instruidos por su Jefe Inmediato 
Superior. Jefe Superior Jerárquico, Gerente General o Presidente Ejecutivo. 

i) Realizar otras funciones asignadas por su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia. 
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GNAGC 
Sit 
Winarsa 	

MANUAL DE 

Aduana Nacional 	
PUESTOS 

I años de experiencia general. 

EXPERIENCIA LABORAL MINIMA EXIGIBLE 

1/2mNarghh 

IILESPEOFICACION 

3.I.REQUISITOS PROFESIONALES 

FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE 
Acreditar culminación del plan de estudios o nivel superior de formación en la carrera de: a) 
Auditoria o Contaduría Pública; b) Administración de Empresas c) Economía; d) Informática; e) 
Química; O Derecho; g) Comercio Exterior. Politica y Administración Aduanera; h) Comercio 
Internacional: i) Ingeniería; j) Información y Control de Gestión o k) Relaciones Internacionales. o 
Egresado de Técnico Superior en: a) Comercio Exterior, Politica y Administración Aduanera, 10 
Aduanas y Comercio Exterior, e) Comercio Internacional. d) Relaciones Internacionales o e) Técnico 
en Aduanas. 

DOCUMENTO ACADEMICO EXIGIBLE 
Certificado quo acredite culminación del Plan de estudios o Diploma Académico o Titulo en Provisión 
Nacional. a nivel licenciatura, emitido por el Ministerio de Educación. Universidad o el Comité 
Ejecutivo de la Universidad Boliviana en las carreras señaladas en el numeral I. del acápite de 
FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE. o 

Certificado que acredite culminación del Plan de estudios en las carreras señaladas en el numeral 2. 
del acápite de FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE o Título en Provisión Nacional de 
Técnico Superior o Certificado de egreso de Técnico en Aduanas, emitido por la Escuela Nacional de 
Aduanas (en fotocopia notariada) 

2.3.RESULTADOS ESPERADOS (a dennirse a inicio de cada gestión en concordancia con el POA) 

• Actividades de gestión aduanera ejecutados con oportunidad. 
• Control de tránsitos no arribados. 
• Servicios prestados en otras Administraciones de Aduana. 
• Propuestas de mejora o desarrollo de procedimientos aduanerostatlminisbotruos en términos de 

eficacia, eficiencia y economía. 
• Otras actividades no programadas. 

2.4.NORMAS A CUMPLIR 

Constitución Politica del Estado. Ley 1178, Ley General de Aduanas y su Reglamento. Código 
Tributario Boliviano y. su Reglamento, Lcy del Estatuto del Funcionario Público y su Reglamento. 
Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública. Estatuto de la Aduana Nacional, 
Reglamento Especifico de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal y 
Reglamento Interno de Personal de la Aduana Nacional, Código de Ética de la Aduana Nacional y 
normativa vigente aplicable al ejercicio de sus funciones. 

o h 	3.2.REQUISITOS PERSONALES 
1-¿ 

J2,955  ". I 	EXIGENCIAS LEG ALES 
3  /1  

• Contar con nacionalidad boliviana. 
• Ser mayor de edad. 
• Constancia de inscripción en el padrón electoral. 
• Libreta de servicio militar (barones). 
• Certificado de Declaración Jurada de Bienes á. Rentas. 



     

 

Aduana Nacional 

MANUAL DE 
PUESTOS 

GNAGC 

 

    

 

• Formulario de Declaración Jurada de Compatibilidad con la Punción Pública Aduanera_ 
• Formulario de Declaración Jurada de Autenticidad del documento académico presentado. 
• Formulario de Declaración de Adhesión al Código de Ética y Conducta Aduanera. 
• Informe de Antecedentes Penales emitido por Dirección Nacional de Registro Judicial de 

Antecedentes Penales. 
• Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado. 

 

  

 

CUALIDADES PERSONALES 

   

 

Honestidad. 
Adaptabilidad, capacidad de resolución de problemas, torna de decisiones, integridad, rectitud, 
iniciativa, orientación hacia resultados, perseverancia, motivación al cargo, liderazgo y 
capacidad para trabajar bajo presión. 

• Planificación, organización. atención y concentración. 
• Buen manejo de relaciones humanas y relaciones públicas. 
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1.I.DENOMINACION DEL PI:ESTO 

\ I« i() 1 I M'ION \I . 
I ECN 1('O ADL ANERO II 

II ()NI( O ADUANERO 2 
Iltem N" 1473) 

I.2.UBICACION 

ADNIINIS IRACION ADUANA BLRMIJO 

1.4.DLPENDENCI 
(Jefe Inmediato Superior) 
ADMINIS ERADOR \ MANA OPLRA VIVA 
(Jefe Superior Jerárquico) 
GERENl1:121.GIONAL TARIJA 

1.5.1,UGAR DE TRABAJO 

ADMINISTRACION DE ADUANA 

I.6.DENOMINACION DEL(OS) NTS I 0(S) 
BAJO 	SU 	SEPERVISION 	(SI 
CORRESPONDE) 

NINGUNO 

1.3.JERARQIIA 

Categoría: Operativo 

SI 

a'assa 
MANUAL DE GNAGC 

Aduana Nacional 
PUESTOS 

LIDENTIFICACION 

ILDESCRIPCION 

2.1.OBJETIVO O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL PUESTO 

Apoyar en el control de los puestos operativos de las aduanas nacionales. cumpliendo disposiciones 
legales y procedimientos vigentes en materia aduanera. 

2.2.FUN(IIONES PRINCIPALES 

a) Controlar el flujo de mercancias (por medios terrestres. tern) 	aéreos. fluviales o lacustres) de  

pasajeros. equipaje. paquetes postales. correspondencia y courier que pasa por el puesto de control de 
acuerdo a los procedimientos y a la normativa legal vigente. 

b) Acopiar la documentación generada corno producto de las operaciones aduaneras a su cargo y 
entregarla con registro. periódicamente al Archivo de la Administración Aduanera. 

e) Realizar las tareas de gestión aduanera, encomendadas por el inmediato superior (informes técnicos_ 
atención a requerimientos y solicitudes efectuadas a la Administración de Aduana en el ámbito de su 
competencia. inventariacián y emision de otros documentos). 

di Realijar l'unciones asignadas por su inmediato superior relacionadas al control. verificación. registro. 
plazos. garantías y otras actividades inherentes a la operativa aduanera. 

e) 	ah/ay y si existe el caso proponer mejoras en los procedimientos aduaneros vigentes cumpliendo la 
metodología para la presentación de propuestas de procedimientos aduaneros. 

I) larnos y descansos. 

g) Mantener reser a y conlidencialidad en el tratamiento de información y documentació  

h) Participar en operativos de control y patrullaje contra el contrabando. instruidos por su Jefe Inmediato  

SU perior. Jefe Superior Jerárquico. Gerente General o Presidente Ejecutivo.  

i I licalilar otras funciones asignadas por su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia. 
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2.3.RESULTADOS ESPERADOS (a definirse a inicio de cada gestión en concordancia con el POA) 

• Actividades de gestión aduanera ejecutados con oportunidad. 
• Control de tránsitos no arribados. 
• Servicios prestados en otras Administraciones de Aduana. 
• Propuestas de mejora o desarrollo de procedimientos aduancrosradministrativos en términos de 

eficacia, eficiencia y economía. 
• Otras actividades no programadas. 

2.4.NORMAS A CUMPLIR 

Constitución Política del Estado. Ley 1178, Ley General de Aduanas y su Reglamento. Código 
Tributario Boliviano y su Reglamento, Ley del Estatuto del Funcionario Público y su Reglamento, 
Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública, Estatuto de la Aduana Nacional. 
Reglamento Específico de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal y 
Reglamento Interno de Personal de la Aduana Nacional. Código de Ética de la Aduana Nacional y 
normativa vigente aplicable al ejercicio de sus funciones. 

III.ESPECIFICACION 

1-1 

3.2.REQUISITOS PERSONALES 

EXIGENCIAS LEGALES 

• Contar con nacionalidad boliviana. 
• Ser mayor de edad. 
• Constancia de inscripción en el padrón electoral. 
• Libreta de servicio militar (varones). 
• Certificado de Declaración Jurada de Bienes y Rentas. 

3.1.REQUISITOS PROFESIONALES 

FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE 
Acreditar culminación del plan de estudios o nivel superior de formación en la carrera de: a) 
Auditoria o Contaduría Pública; b) Administración de Empresas c) Economía: d) Informática; e) 
Química; fi Derecho: g) Comercio Exterior. Política y Administración Aduanera; h) Comercio 
Internacional: i) Ingeniería; j) Información y Control de Gestión o k) Relaciones Internacionales. o 
Egresado de Técnico Superior en: a) Comercio Exterior, Política y Administración Aduanera, b) 
Aduanas y Comercio Exterior, e) Comercio Internacional, d) Relaciones Internacionales o e) Técnico 
en Aduanas. 

DOCUMENTO ACADEMICO EXIGIBLE 
Certificado que acredite culminación del Plan de estudios o Diploma Académico o Titulo en Provisión 
Nacional, a nivel licenciatura emitido por el Ministerio de Educación, Universidad o el Comité 
Ejecutivo de la Universidad Boliviana en las carreras señaladas en el numeral I. del acápite de 
FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE, o 

Certificado que acredite culminación del Plan de estudios en las carreras señaladas en el numeral 2. 
del acápite de FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE o Título en Provisión Nacional de 
Técnico Superior o Certificado de egreso de Técnico en Aduanas, emitido por la Escuela Nacional de 
Aduanas (en fotocopia notariada) 

EXPERIENCIA LABORAL MINIMA EXIGIBLE 

I años de experiencia general. 
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• Formulado de Declaración Jurada de Compatibilidad con la Función Pública Aduanera. 
• Formulario de Declaración Jurada de Autenticidad del documento académico presentado. 
• Formulario de Declaración de Adhesión al Código de Ética y Conducta Aduanera. 
• Informe de Antecedentes Penales emitido por Dirección Nacional de Registro Judicial de 

Antecedentes Penales. 
• Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado. 

CUALIDADES PERSONALES 

Honestidad. 

Adaptabilidad, capacidad de resolución de problemas, toma de decisiones. integridad. rectitud, 
iniciativa orientación hacia resultados, perseverancia, motivación al cargo, liderazgo y 
capacidad para trabajar bajo presión. 

• Planificación, organización, atención y concentración. 
• Buen manejo de relaciones humanas y relaciones públicas. 

Elaborado por: GNAGGDREAC 
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Aduana Nacional 

MANUAL DE 

PUESTOS 
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LIDENTIFICACION 

1.I.DENOMINACION DEL PUESTO 1.2.UBICACION 

CARGO I  •t N( 10 \ 11 : ADMINISTRACION ADUANA BERMEJO 
FECNICO ADUANERO II 

C AR<10 PLA \ 111 A: 
TECNICO ADUANERO 2 
(nem N° 1474) 

1.3.JERARQUIA L4.DEPENDENCIA 
(Jefe Inmediato Superior) 

Categoría: Operativo ADMINISTRADOR ADUANA OPERATIVA 
Nivel:6 (Jefe Superior Jerárquico) 

GERENTE REGIONAL. TARDA 

1.5.LUGAR DE TRABAJO 1.6.DENOMINACION 	DE VOS) PUESTO(S) 
BAJO 	SU 	SUPERVISION 	(SI 

ADMINISTRACION DE ADUANA CORRESPONDE) 

NINGUNO 

I LD ESCRI PC ION 

2.1.OBJETIVO O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL PUESTO 

Apoyar en el control de los puestos operativos de las aduanas nacionales, cumpliendo disposiciones 
legales y procedimientos vigentes en materia aduanera. 

2.2.FUNCIONES PRINCIPALES 

a) Controlar el flujo de mercancías (por medios terrestres, ferroviarios, aéreos, fluviales o lacustres) de 
pasajeros, equipaje, paquetes postales, correspondencia y courier que pasa por el puesto de control de 
acuerdo a los procedimientos y a la normatha legal vigente. 

In Acopiar la documentación generada como producto de las operaciones aduaneras a su cargo y 
entregarla con registro, periódicamente al Archivo de la Administración Aduanera. 

e) Realizar las tareas de gestión aduanera encomendadas por el inmediato superior (informes técnicos, 
atención a requerimientos y solicitudes efectuadas a la Administración de Aduana en el ámbito de su 
competencia, inventariación y emisión de otros documentos). 

d) Realizar funciones asignadas por su inmediato superior relacionadas al control, verificación. registro, 
plazos. garantías y otras actividades inherentes a la operativa aduanera. 

e) Analizar y si existe el caso proponer mejoras en los procedimientos aduaneros vigentes cumpliendo la 
metodología para la presentación de propuestas de procedimientos aduaneros. 

f) Turnos y descansos. 

g) Mantener reserva y confidencialidad en el tratamiento de información y documentación. 

h) Participar en operativos de control y patrullaje contra el contrabando, instruidos por su Jefe Inmediato 
Superior, Jefe Superior Jerárquico. Gerente General o Presidente Ejecutivo. 

i) Realizar otras funciones asignadas por su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia. 
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2.3.RESULTADOS ESPERADOS (a definirse a inicio de cada gestión en concordancia con el POA) 

 

    

 

• Actividades de gestión aduanera ejecutados con oportunidad. 
• Control de tránsitos no arribados. 
• Servicios prestados en otras Administraciones de Aduana. 
• Propuestas de mejora o desarrollo de procedimientos aduaneros/administrativos en términos de 

eficacia, eficiencia y cconomia. 
• Otras actividades no programadas. 

 

 

2.4.NORMAS A CUMPLIR 

  

 

Constitución Politica del Estado, Ley 1175, Ley General de Aduanas y su Reglamento, Código 
Tributario Boliviano y su Reglamento, Ley del Estatuto del Funcionario Público y su Redamento, 
Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública, Estatuto de la Aduana Nacional. 
Reglamento Específico de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal y 
Reglamento Interno de Personal de la Aduana Nacional, Código de Ética de la Aduana Nacional y 
normativa vigente aplicable al ejercicio de sus funciones. 

 

III.ESPECIFICACION 

3.I.REQUISITOS PROFESIONALES 

FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE 
Acreditar culminación del plan de estudios o nivel superior de formación en la carrera de: 	a) 
Auditoria o Contaduría Pública; b) Administración de Empresas c) Economía; d) Informática; e) 
Química; I) Derecho; g) Comercio Exterior, Política y Administración Aduanera; 	h) Comercio 
Internacional; i) Ingeniería; j) Información y Control de Gestión o k) Relaciones Internacionales. o 
Egresado de 1 étnico Superior en: a) Comercio Exterior, Politica y Administración Aduanera, I)) 
Aduanas y Comercio Exterior, e) Comercio Internacional, d) Relaciones Internacionales o e) Técnico 
en Aduanas. 

DOCUMENTO ACADEMICO EXIGIBLE 
Certificado que acredite culminación del Plan de estudios o Diploma Académico o Título en Provisión 
Nacional, a nivel licenciatura, emitido por el Ministerio de Educación, Universidad o el Comité 
Ejecutivo de la Universidad Boliviana en las carreras señaladas en el numeral 	I. del acápite de 
FORMACION ACADEMICA MINI MA EXIGIBLE, o 

Certificado que acredite culminación del Plan de estudios en las carreras señaladas en el numeral 2. 
del acápite de FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE o Título en Provisión Nacional de 
Técnico Superior o Certificado de egreso de Técnico en Aduanas, emitido por la Escuela Nacional de 
Aduanas (en fotocopia notariada) 

EXPERIENCIA LABORAL MINIMA EXIGIBLE 

I años de experiencia general. 

3.2.REQUISITOS PERSONALES 

EXIGENCIAS LEGALES 

• Contar con nacionalidad boliviana. 
• Ser mayor de edad. 
• Constancia de inscripción en el padrón electoral. 
• libreta de servicio militar (varones). 
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• Formulario de Declaración Jurada de Compatibilidad con la Función Pública Aduanera. 
• Formulario de Declaración Jurada de Autenticidad del documento académico presentado. 
• Formulario de Declaración de Adhesión al Código de Ética y Conducta Aduanera. 
• Informe de Antecedentes Penales emitido por Dirección Nacional de Registro Judicial de 

Antecedentes Penales. 
• Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado_ 

CUALIDADES PERSONALES 

• Honestidad. 
• Adaptabilidad, capacidad de resolución de problemas, toma de decisiones, integridad, rectitud, 

iniciativa orientación hacia resultados, perseverancia. motivación al cargo, liderazgo y 
capacidad para trabajar bajo presión. 

• Planificación, organización. atención y concentración. 
• Buen manejo de relaciones humanas y relaciones públicas. 
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Aduana Nadonal 

MANUAL DE 
PUESTOS 

GNAGC 

I. ID ENTIFICACION 

LLDENOMINACION DEL PUESTO I.2.UBICACION 

( -1R(i0 I IIN( 10A AL: ADMINISTRACION ADUAN \ BERMEJO 
TECNICO ADUANERO II 

( 	Uh( h) PI 	igg II I A: 
TECNICO ADUANERO 2 
(Itero N' 1475) 

1.3.JERARQUTA 1.4.DEPENDENCIA 
(Jefe Inmediato Superior) 

Categoría: Operativo ADMINISTRADOR ADUANA OPERATIVA 
Nivel:6 (Jefe Superior Jerárquico) 

GERENTE REGIONAL FARDA 

1.5.LUGAR DE TRABAJO 1.6.DENOMINACION 	DE MOS) PUESTO(S) 
BAJO 	SU 	SUPERVISION 	(SI 

ADMINISTRACION DE ADUANA CORRESPONDE) 

NINGUNO 

II.DESCRIPCION 

2.1.OBJETIVO O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL PUESTO 

 

Apoyar en el control de los puestos operativos de las aduanas nacionales, cumpliendo disposiciones 
legales y procedimientos vigentes en materia aduanera. 

 

2.2.FUNCION ES PRINCIPALES 

 

a) Controlar el flujo de mercancías (por medios terrestres. ferroviarios, aéreos, fluviales o lacustres) de  
pasajeros, equipaje, paquetes postales, correspondencia y courier que pasa por el puesto de control de 
acuerdo a los procedimientos y a la normativa legal vigente. 

h) Acopiar la documentación generada como producto de las operaciones aduaneras a su cargo y 
entregarla con registro, periódicamente al Archivo de la Administración Aduanera. 

e) Realizar las tareas de gestión aduanera, encomendadas por el inmediato superior (informes técnicos. 
atención a requerimientos y solicitudes efectuadas a la Administración de Aduana en el ámbito de su 
competencia. inventariación y emisión de otros documentos). 

d) Realizar funciones asignadas por su inmediato superior relacionadas al control, verificación, registro, 
plazos. garantías y otras actividades inherentes a la operativa aduanera. 

e) Analizar y si existe el caso proponer mejoras en los procedimientos aduaneros vigentes cumpliendo la 
metodología para la presentación de propuestas de procedimientos aduaneros. 

I) Turnos y descansos. 

g) Mantener reserva y conlidencialidad en el tratamiento de información y documentación. 

h) Participar en operativos de control y patrullaje contra el contrabando, instruidos por su Jefe Inmediato 
Superior, Jefe Superior Jerárquico. Gerente General o Presidente Ejecutivo. 

i) Realizar otras funciones asignadas por su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia. 
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2.3.RESULTADOS ESPERADOS (a definirse a inicio de cada gestión en concordancia con el POA) 

• Actividades de gestión aduanera ejecutados con oportunidad. 
• Control de tránsitos no arribados. 
• Servicios prestados en otras Administraciones de Aduana, 
• Propuestas de mejora o desarrollo de procedimientos aduaneros/administrativos en términos de 

eficacia, eficiencia y economía. 
• Otras actividades no programadas. 

2.4.NORMAS A CUMPLIR 

Constitución Política del Estado, Ley 	1178, Ley General de Aduanas y .su 	Reglamento. Código 
Tributario Boliviano y su Reglamento. Ley del Estatuto del Funcionario Público y su Reglamento. 
Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública. Estatuto de la Aduana Nacional, 
Reglamento Específico de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal y 
Reglamento Interno de Personal de la Aduana Nacional, Código de Ética de la Aduana Nacional y 
normativa vigente aplicable al ejercicio de sus funciones. 

IILESPECIFICACION 

3.I.REQUISITOS PROFESIONALES 

FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE 
Acreditar culminación del plan de estudios o nivel 	superior de formación en la carrera de: 	a) 
Auditoria o Contaduría Pública; b) Administración de Empresas e) Economia; d) Informática; e) 
Química; 1) Derecho; g) Comercio Exterior. Política y Administración Aduanera, 	h) Comercio 
Internacional; i) Ingeniería: j) Información y Control de Gestión o k) Relaciones Internacionales. o 
Egresado de Técnico Superior en: a) Comercio Exterior, Política y Administración Aduanera. li) 
Aduanas y Comercio Exterior, e) Comercio Internacional, d) Relaciones Internacionales o e) Técnico 
en Aduanas. 

DOCUMENTO ACADEMICO EXIGIBLE 
Certificado que acredite culminación del Plan de estudios o Diploma Académico o Titulo en Provisión 
Nacional. a nivel licenciatura, emitido por el Ministerio de Educación. Universidad o el Comité 
Ejecutivo de la Universidad Boliviana en las carreras señaladas en el numeral 	1. del acápite de 
FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE. o 

Certificado que acredite culminación del Plan de estudios en las carreras señaladas en el numeral 2. 
del acápite de FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE o Título en Provisión Nacional de 
Técnico Superior o Certificado de egreso de Técnico en Aduanas, emitido por la Escuela Nacional de 
Aduanas (en fotocopia notariada) 

EXPERIENCIA LABORAL MINIMA EXIGIBLE 

1 años de experiencia general. 

3.2.REQUISITOS PERSONALES 

EXIGENCIAS I EGALES 

• Contar con nacionalidad boliviana. 
• Ser mayor de edad. 
• Constancia de inscripción en el padrón electoral. 
• Libreta de servicio militar (varones). 
• Certificado de Declaración Jurada de Bienes y Rentas. 
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• Formulario de Declaración Jurada de Compatibilidad con la Función Pública Aduanera 
• Formulario de Declaración Jurada de Autenticidad del documento académico presentado. 
• Formulario de Declaración de Adhesión al Código de Ética y Conducta Aduanera. 
• Informe de Antecedentes Penales emitido por Dirección Nacional de Registro Judicial de 

Antecedentes Penales. 
• Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado. 

 

  

 

CUALIDADES PERSONALES 

   

 

• Honestidad. 
• Adaptabilidad, capacidad de resolución de problemas, toma de decisiones, integridad, rectitud. 

iniciativa, orientación hacia resultados, perseverancia. motivación al cargo. liderazgo y 
capacidad para trabajar bajo presión. 

• Planificación, organización. atención y concentración. 
• Buen manejo de relaciones humanas y relaciones públicas. 
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1.1DENTIFICACION 

1.I.DENOMINACION DEL PUESTO 1.2.UBICACION 

CARGO FUNCIONAL: ADMINISI RACION ADUANA BERMEJO 
'f ECNICO ADUANERO II 

CARGO PI ANILLA, 
TECNICO ADUANERO 2 
(Dem N" 1476) 

I I.3.JERARQUIA I.4.DEPENDENCIA 
(Jefe Inmediato Superior) 

Categoría: Operativo ADMINISTRADOR ADUANA OPERATIVA 
Nivel:6 (Jefe Superior Jerárquico) 

GERENTE REGIONAL TARDA 

I.5.LUGAR DE TRABAJO 1.6.DEN031INACION 	DE L(OS) PUESTO(S)  
BAJO 	SU 	SUPERVISION 	(SI  

ADMINISTRACION DE ADUANA CORRESPONDE) 

NINGUNO 

II.DESCRI PCION 

 

2.1.OBJETIVO O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL PUESTO 

Apoyar en el control de los puestos operativos de las aduanas nacionales. cumpliendo disposiciones 
legales y procedimientos vigentes en materia aduanera.  

2.2.FUNCION ES PRINCIPALES 

 

 

a) Controlar el flujo de mercancías (por medios terrestres, ferroviarios, aéreos, fluviales o lacustres) de 
pasajeros, equipaje, paquetes postales, correspondencia y courier que pasa por el puesto de control de 
acuerdo a los procedimientos y a la normativa legal vigente. 

b) Acopiar la documentación generada como producto de las operaciones aduaneras a su cargo y 
entregarla con registro. periódicamente al Archivo de la Administración Aduanera. 

e) Realizar las tareas de gestión aduanera, encomendadas por el inmediato superior (informes técnicos, 
atención a requerimientos y solicitudes efectuadas a la Administración de Aduana en el ámbito de su 
competencia. inventariacián y emisión de otros documentos). 

d) Realizar funciones asignadas por su inmediato superior relacionadas al control, verificación, registro, 
plazos, garantías y otras actividades inherentes a la operativa aduanera. 

e) Analizar y si existe el caso proponer mejoras en los procedimientos aduaneros vigentes cumpliendo la 
metodología para la presentación de propuestas de procedimientos aduaneros. 

f) Turnos y descansos. 

g) Mantener reserva y contidencialidad en el tratamiento de información y documentación. 

h) Participar en operativos de control y patrullaje contra el contrabando, instruidos por su Jefe Inmediato 
Superior, Jefe Superior Jerárquico, Gerente General o Presidente Ejecutivo. 

i) Realizar otras funciones asignadas por su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia. 
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23.RESULTADOS ESPERADOS (a definirse a inicio de cada gestión en concordancia con el POA) 

• Actividades de gestión aduanera ejecutados con oportunidad. 
• Control de tránsitos no arribados. 
• Servicios prestados en otras Administraciones de Aduana. 
• Propuestas de mejora o desarrollo de procedimientos aduaneros /administrativos en términos de 

eficacia, eficiencia y economía. 
• Otras actividades no programadas. 

2.4.NORNIAS A CUMPLIR 

Constitución Política del Estado. Ley 	1178, Ley General de Aduanas y su 	Reglamento. Código 
Tributario Boliviano y su Reglamento, Ley del Estatuto del Funcionario Público y su Reglamento, 
Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública. Estatuto de la Aduana Nacional, 
Reglamento Específico de las Normas Básicas del 	Sistema de Administración de Personal y 
Reglamento Interno de Personal de la Aduana Nacional. Código de Ética de la Aduana Nacional y 
normativa vigente aplicable al ejercicio de sus funciones. 

IILESPECIFICACION 

3.I.REQUISITOS PROFESIONALES 

FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE 
Acreditar culminación del plan de estudios o nivel superior de formación en la carrera de: 	a) 
Auditoria o Contaduría Pública; b) Administración de Empresas c) Economía: d) Informática; e) 
Química; n Derecho: g) Comercio Exterior. Política y Administración Aduanera; 	h) Comercio 
Internacional; i) Ingeniería; j) Información y Control de Gestión o k) Relaciones Internacionales. o 
Egresado de Técnico Superior en: a) Comercio Exterior. Política y Administración Aduanera. b) 
Aduanas y Comercio Exterior. e) Comercio Internacional, d) Relaciones Internacionales o e) Técnico 
en Aduanas. 

DOCUMENTO ACADEMICO EXIGIBLE 
Certificado que acredite culminación del Plan de estudios o Diploma Académico o Título en Provisión 
Nacional, a nivel licenciatura, emitido por el Ministerio de Educación. Universidad o el Comité 
Ejecutivo de la Universidad Boliviana en las carreras señaladas en el numeral 	1. del acápite de 
FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE, o 

Certificado que acredite culminación del Plan de estudios en las carreras señaladas en el numeral 2. 
del acápite de FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE o Tit1110 en Provisión Nacional de 
Técnico Superior o Certificado de egreso de Técnico en Aduanas, emitido por la Escuela Nacional de 
Aduanas (en fotocopia notariada) 

EXPERIENCIA LABORAL MINIMA EXIGIBLE 

I años de experiencia general. 

3.2.REQUISITOS PERSONALES 

EXIGENCIAS LEGALES 

• Contar con nacionalidad boliviana. 
• Ser mayor de edad. 
• Constancia de inscripción en eI padrón electoral. 
• Libreta de servicio militar (varones). 
• Certificado de Declaración Jurada de Bienes y Rentas. 
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• Formulario de Declaració 1 Jurada de Compatibilidad con la Función Pública Aduanera. 
• Formulario de Declaracid Jurada de Autenticidad del documento académico presentado. 
• Formulario de Declaraelói de Adhesión al Código de E.tica 	'onducta Aduanera. 
• Informe de Antecedente. Penales emitido por Dirección Nacional de Registro Judicial de 

Antecedentes Penales. 

• Certificado de Sol encia I iscal. emitido por la Contraloría General del Estado. 

CUALIDADES PERSONALES 

• I lonestidad. 

• Adaptabilidad, capacidad de resolución de problemas. toma de decisiones. integridad. rectitud. 
iniciativa. orientación hacia resultados, perseveranci 

	
motivación al cargo. liderazgo y 

capacidad para trabajar bajo presión. 

• Planilicación, organización. atención y concentración. 
• Buen manejo de relaciones humanas y relaciones públicas. 

.torh .a ''. 
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1.1.DENOMINAC ION DEL PL ESTO 

\ 	.11 II y 	\ \I 
TÉCNICO INVI N IA121,11)012 II 

)12G01.1 	.11 I \ 
AGIN I COA 3 Orem N" 186) 
13.JERARQUIA 

Categoría: Operativo 
Nivcl:6 

I.2.UBICACION 

ADMINISTRACION A DI [ANA I3P.RhIFJO 

1.4.DEPENDENCIA 
(Jefe Inmediato Superior) 
ADMINISTRADOR ADUANA OPERATIVA 
(Jefe Superior Jerárquico) 
GERENTE Rai IONA TARIJA 

1.5.LUGAR DE TRABAJO 	 1.6 DENONIINACION 	DEL(OS) PI ESTO(S) 
BAJO SU SUPERA ISION (SI CORRESPONDE) 

ADMINISTRACION DL ADUANA 
NINGUNO 

2.1.OBJETIVO O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL PUESTO 

Cumplir 	las disposiciones legales y procedimentales vizentes y realizar las acciones necesarias 	objeto 
de dar cumplimiento a la ley N 615. 

2.2.FUNC1ONES PRINCIPALES 

a) 	Realizar la imentariación tío rcinventariación. así como la yeri l i eaeión de mercancías a efectos de 
determinar su buen estado. condiciones aptas para SU uso u consumo y si correspondise su 
adjudicación a los Ministerios correspondientes. 

h) 	lEecti ■ izar la destrucción de las mercancías en el marco de la nnrmaticu .ícenle.  
el 	Ingresar datos de la im emariacion al sistema SPCID. 
d) Participar en operativos de control 	) 	patrullaje contra el 	contrabando. 	instruidos por su Jefe 

Inmediato Superior. Jefe Superior Jerárquico. Gerente General o Presidente Ejecuti‘ o. 
e) Realizar otras l'unciones asignadas por su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia. 

2.3.RESULTA DOS ESPERADOS (a definirse a inicio de cada gestión en concordancia con el POA ) 

• Realizar la imentariucion ylo reinventariación en caso de gestiones pasadas, de la mercancía comisadas 
por ilícito de contrabando y eaida en abandono. 

• Realizar la Valoración de la mercaneia inventariada e ingresar los datos de la inventariación al sistema 
SPC1D. emitir los I nLormes correspondientes. 

• Realizar la verificación y/o reinventariación de las mercancías comisadas 	y/o abandonadas para la 
adjudicación de mercancías a los Ministerios correspondientes. 

• Realizar las gestiones correspondientes según normativa vigente para hacer efectiva la destrucción de las 
mercancías. 	Gestionar 	la 	Cenilicación 	de 	Mercancías 	perecedera 	o 	con 	l'echa 	de 	vencimiento 
ISENASAG. 1 INIMI.F. !IMF I F1O.CGO. entre otros). 

• Gestionar 	la 	Certificación 	de 	vehículos 	(DIPROVE. 	GASES 	CONTAMINANTES. 	GASES 
REFRR 11112AN I I:S IH IBME FRO. entre otros). para adjudicación al Ministerio de la Presidencia y al 
Ministerio de 1-- conornia y Finanzas Públicas. 

• Búsqueda de documentación y antecedentes de operath os- \ armado de carpetas para la Subasta o 
Destrucción en el mareo de la Ley 615. el Decreto Supremo 2102. 

• Pro■ ectar Resoluciones Administratk as de abandono. destrucción) adjudicación de mercancía. 
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Desarrollar el proceso de inicio y fin de Subasta y otras funciones asignadas por el Administrador de 
Aduana y/o Supervisor, con el propósito de dar cumplimiento a la Ley 615, D.S. 2275. D.S. 2102. 
Otras actividades no programadas. 

2.4.NORMAS A CUMPLIR 

Constitución Política del Estado. Ley 1178, Ley General de Aduanas y su Reglamento, Código 
Tributario Boliviano y su Reglamento. Ley del Estatuto del Funcionario Público y su Reglamento, 
Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública. Estatuto de la Aduana Nacional. Reglamento 
Especifico de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal y Reglamento Interno de 
Personal de la Aduana Nacional. Código de Ética de la Aduana Nacional y normativa vigente aplicable 
al ejercicio de sus funciones. 

IILESPECIFICACION 

3.I.REQUISITOS PROFESIONALES 

FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE 
Acreditar culminación del plan de estudios o nivel superior de formación en la carrera de: a) Auditoria o 
Contaduría Pública; b) Administración de Empresas e) Economía; d) Informática; e) Química; 1) Derecho; 
g) Comercio Exterior, Política y Administración Aduanera; h) Comercio Internacional: i) Ingeniería; j) 
Información y Control de Gestión; k) Relaciones Internacionales; 1) Bibl iotecología y Ciencias de la 
Información o II) Historia. o 

Egresado de Técnico Superior en: a) Comercio Exterior. Política y Administración Aduanera: b) Aduanas 
y Comercio exterior: e) Comercio Internacional; d) Relaciones Internacionales; e) Técnico en Aduanas; O 
Contabilidad: g) Contador General; h) Informática; i) Computación; j) Sistemas o k) Análisis de Sistemas. 

DOCUMENTO ACADEMICO EXIGIBLE 
Certificado que acredite culminación del Plan de estudios o Diploma Académico o Título en Provisión 
Nacional. a nivel licenciatura. emitido por el Ministerio de Educación, Universidad o el Comité Ejecutivo 
de la Universidad Boliviana en las carreras señaladas en el primer párrafo del acápite de FORMACION 
ACADEMICA MINIMA EXIGIRLE, o 

Certificado que acredite culminación del Plan de estudios en las carreras señaladas en el segundo párrafo 
del acápite de FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE o Título en Provisión Nacional de 
Técnico Superior o Certificado de egreso de Técnico en Aduanas. emitido por la Escuela Nacional de 
Aduanas (en fotocopia notariada) 

EXPERIENCIA LABORAL MINIMA EXIGIBLE 

1 año de experiencia general. 

3.2.REQUISITOS PERSONALES 

EXIGENCIAS LEGALES 

• Contar con nacionalidad boliviana. 
• Ser mayor de edad. 
• Constancia de inscripción en el padrón electoral. 
• 1.ibreta de servicio militar (varones). 
• Certificado de Declaración Jurada de Bienes y Rentas. 
• Formulario de Declaración Jurada de Compatibilidad con la Función Publica Aduanera. 
• Formulario de Declaración Jurada de Autenticidad del documento académico presentado. 
• Formulario de Declaración de Adhesión al Código de Ética y Conducta Aduanera.  
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• Informe de Antecedentes Penales emitido por Dirección Nacional de Registro Judicial de 
Antecedentes Penales. 

• Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado. 

CUALIDADES PERSONALES 

Honestidad. 

Adaptabilidad, capacidad de resolución de problemas. toma de decisiones, integridad, rectitud, 
iniciativa. orientación hacia resultados, perseverancia, motivación al cargo. liderazgo y capacidad 
para trabajar bajo presión. 

• Planificación, organización, atención y concentración. 
• Buen manejo de relaciones humanas y relaciones públicas. 

U.R.H 
„1„,„h A. I 

Mendoza 5 
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I. IDENTIFICACION 

1.1 DENOMINACION DEL PUESTO 

CARGO FUNCIONAL: 
OPERADOR DE SISTEMAS REGIONAL 
CARGO PLANILLA: 
TECNICO COMPUTACION 2 
(Ítem N° 1477) 

1.2 UBICACIÓN 

ADMINISTRACION ADUANA BERMEJO 

1.3 JERARQUÍA 1.4 DEPENDENCIA 

Categoría: OPERATIVO (Jefe Inmediato Superior) 
Nivel: 6° ADMINISTRADOR ADUANA OPERATIVA 

(Jefe Superior Jerárquico) 
GERENTE REGIONAL TARDA 
(Dependencia funcional) 
PROFESIONAL EN ADMINISTRACION DE SISTEMAS 
REGIONAL 

1.5 LUGAR DE TRABAJO 1.6 DENOMINACIÓN DEL(OS) PUESTO(S) BAJO SU 
SUPERVISIÓN (SI CORRESPONDE) 

ADMINISTRACION DE ADUANA NINGUNO 

II. DESCRIPCIÓN 

2.1 OBJETIVO O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL PUESTO 

Administrar 	y 	supervisar 	el 	conecto 	funcionamiento 	del 	hardware 	de 	la 	Gerencia 	Regional 	o 
Administración de Aduana asignada y prestar asistencia técnica para el buen funcionamiento de los 
sistemas, aplicaciones y red de comunicaciones. 

2.2 FUNCIONES PRINCIPALES 

a)  

b)  
e) 
d)  
e)  

f)  

g)  
h)  
i)  

j)  

Poner en funcionamiento el sistema informático institucional y actualizar las versiones de sistemas 
autorizadas. 
Efectuar el control y asegurar el correcto funcionamiento de la infraestructura tecnológica. 
Atender los requerimientos de información obtenidos de los sistemas informáticos. 
Coordinar el mantenimiento de equipos de computación con el encargado regional. 
Elaborar informes y realizar tareas específicas en temas de su competencia a requerimiento del encargado 
regional o de la Gerencia Nacional de Sistemas. 
Atender los problemas de tecnología de información y comunicaciones que puedan ocurrir dentro de la 
Administración de Aduana. 
Dar cumplimiento a la Reglamentación en materia informática existente dentro de la Institución. 
Mantener reserva y confidencialidad en el tratamiento de la información y documentación. 
Participar en operativos de control y patrullaje contra el contrabando, instruidos por su Jefe Inmediato 
Superior. Jefe Superior Jerárquico, Gerente General o Presidente Ejecutivo. 
Realizar otras funciones asignadas por su superior dentro del ámbito de su competencia. 
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2.3 RESULTADOS ESPERADOS (a del- urse a inicio de cada gestion en concordancia con el Pr)A) 

• Asegurar el adecuado funcionamiento de equipos informáticos, atendiendo oportunamente los 
requerimientos solicitados. 

• Reportes sobre recaudación y operaciones aduaneras, elaborados oportunamente y generados por los 
sistemas Informáticos en explotación. 

• Verificación oportuna del cumplimiento del servicio terciarizado del mantenimiento de los equipos en 
coordinación con el Encargado de Sistemas de la GRT. 

• Registro del libro de caldas del sistema informático o problemas eléctricos. 
• Actualización de versiones de los sistemas o herramientas informáticas de acuerdo a requerimiento 

expreso de la GNS o el Encargado Regional de Sistemas. 
• Acciones de meOra del servicio informático. 
• Turnos y Descansos- Otras actividades no programadas. 

2.4 NORMAS A CUMPLIR 

Constitución Politica del Estado, Ley I In, Ley General de Aduanas y su Reglamento, Código Tributario 
Boliviano y: su Reglamento. Ley del Estatuto del Funcionario Público y su Reglamento. Reglamento de la 
Responsabilidad por la Función Pública, Estatuto de la Aduana Nacional, Reglamento Especifico de las 
Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal y Reglamento Interno de Personal de la Aduana 
Nacional, Código de Ética de la Aduana Nacional y normativa vigente aplicable al ejercicio de sus funciones. 

111. ESPECIFICACIÓN 

3.1 REQUISITOS PROFESIONALES 

FORMACION ACADEMICA MINIMA EXIGIBLE 

I. Acreditar culminación del Plan de estudios o nivel superior de formación en la carrera de: a) 
Informática, b) I ngen ieria de Sistemas o c) Ingeniería Electrónica, o 

2. Técnico Superior en: Informática, Computación, Sistemas o Análisis de Sistemas. 

DOCUMENTO ACADÉMICO EXIGIBLE 

I. Certificado que acredite culminación del Plan de estudios. Diploma Académico o Título en Provisión 
Nacional, a nivel licenciatura, emitido por el Ministerio de Educación, Universidad o el Comité 
Ejecutivo de la Universidad Boliviana en las Carreras señaladas en el numeral I. del acápite de 
FORMACION ACADÉMICA MINIMA EXIGIBLE. 

Hilito en Provisión Nacional o Diploma Académico, emitido por el Ministerio de Educación, 
Universidad Pública o el Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana, a nivel Técnico Superior en 
el área de: a) Informática, b) Computación, c) Sistemas o d) Análisis de Sistemas. 

XPERIENCIA LABORAL MINIMA EXIGIBLE 

I año de experiencia laboral en tecnologia de información y comunicaciones. 
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3.2 REQUISITOS PERSONALES 

EXIGENCIAS LEGALES 

• Contar con nacionalidad boliviana. 
• Ser mayor de edad. 
• Constancia de inscripción en el padrón electoral. 
• Libreta de servicio militar (varones). 
• Certificado de Declaración Jurada de Bienes y Rentas. 
• Formulario de Declaración Jurada de Compatibilidad con la Función Pública Aduanera. 
• Formulario de Declaración Jurada de Autenticidad del documento académico presentado. 
• Formulario de Declaración de Adhesión al Código de Ética y Conducta Aduanera. 
• Informe de Antecedentes Penales emitido por Dirección Nacional de Registro Judicial de Antecedentes 

Penales. 

• Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado. 

CUALIDADES PERSONALES 

• Honestidad. 
• Adaptabilidad, capacidad de resolución de problemas, toma de decisiones, integridad, rectitud, iniciativa, 

orientación hacia resultados, perseverancia, motivación al cargo, liderazgo y capacidad para trabajar bajo 
presión_ 

• Planificación, organización, atención y concentración. 
• Buen manejo de relaciones humanas y relaciones públicas. 

NoTall A. 1 
oPCICZ2 S 
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1.1 DENOMINACION DEL PUESTO 

CARGO FUNCIONAL: 
TECNICO ARCHIVISTA REGIONAL 
CARGO PLANILLA: 
TECNICO ARCHIVISTA B diem N° 1478) 

1.2 UBICACION 

ADMINISTRACION ADUANA BERMEJO 

1.4 DEPENDENCIA 

(Jefe Inmediato Superior) 
ADMINIS TRADOR ADUANA OPERATIVA 
(Jefe Superior Jerárquico) 
GERENTE REGIONAL TARIJA 
(dependencia funcional) 
GERENTE NACIONAL DE FISCALIZACION 

1.3 JERARQUIA 

Categoría: OPERATIVO 
Nivel 6' 

1.5 LUGAR DE TRABAJO 	 1.6 DENOMINACION DEL(OS) PUESTO(S) BAJO SU 
SUPERVISIÓN (SI CORRESPONDE) 

ADMINISTRACION DE ADUANA NINGUNO 
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1. IDENTIFICACION 

II. DESCRIPCIÓN 

2.1 OBJETIVO O RESPONSABILIDAD PRINCIPAL DEL PUESTO 

Realizar el control, recepción y archivo de la documentación generada por la Gerencia Regional o  
Administración de Aduana. 

2.2 FUNCIONES PRINCIPALES 

a) Coordinar y controlar la aplicación y el cumplimiento de las normas establecidas por el Sistema 
Nacional de Archivos de la Aduana Nacional. así como el cumplimiento de las funciones y actividades 
programadas para el archivo regional. 

b) Recibir, verificar y registrar las transferencias documentales hechas por las oficinas de la Gerencia 
Regional, las administraciones aduaneras y auxiliares de la función pública aduanera. 

c) Identificar, clasificar, ordenar, codificar, describir y difundir su acervo documental. 
d) Ejecutar procesos de selección documental. 
e) Conservar adecuadamente los fondos documentales. 
f) Evitar la dispersión de los fondos y series documentales. 
g) Evitar la destrucción o eliminación de documentos que no hayan sido autorizadas por el Departamento 

de Documentación Aduanera. 
h) Transferir documentos al Departamento de Documentación Aduanera. 
i) Atender consultas, préstamos o solicitudes de certificaciones o legalizaciones de documentos, de 

acuerdo a lo dispuesto en el Manual del Sistema de Archivos de la Aduana Nacional. 
j) Elaborar informes periódicos o de excepción sobre temas de competencia a requerimiento de las 

autoridades respectivas. 
k) Mantener reserva y con fidencialidad en el tratamiento de información y documentación. 
I) Participar en operativos de control y patrullaje contra el contrabando, instruidos por su Jefe Inmediato 

Superior, Jefe Superior Jerárquico, Gerente General o Presidente Ejecutivo. 
m) Realizar otras funciones asignadas por su inmediato superior dentro del ámbito de su competencia.  
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3.1 REQUISITOS PROFESIONALES 

FORMACIÓN ACADÉMICA MÍNIMA EXIGIBLE 

I. 	Acreditar conclusión de estudios de tercer Afro de la carrera de: a) Bibliotecologia y Ciencias de la 
Información o b) Historia: o acreditar nivel superior de formación en las citadas carreras, o 

2. 	Secretariado. 

DOCUMENTO ACADÉMICO EXIGIBLE 

I. 	Certificado que acredite conclusión de estudios de tercer ano, Diploma Académico o Titulo en 
Provisión Nacional, a nivel licenciatura, emitido por el Ministerio de Educación, Universidad o el 
Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana en las carreras señaladas en el numeral I. del acápite de 
FORMACIÓN ACADÉMICA MÍNIMA EXIGIBLE, o 

2. 	Codificado de Conclusión de Estudios de la Carrera de Secretariado, emitido por el Ministerio de 
Educación o por el Centro de Formación que corresponda. 

EXPERIENCIA LABORAL MÍNIMA EXIGIBLE 

I. 	I año de experiencia laboral en organización de archivos. 

3.2 REQUISITOS PERSONALES 

EXIGENCIAS LEGALES 

• Contar con nacionalidad boliviana. 
• Ser mayor de edad. 
• Constancia de inscripción en el padrón electoral. 
• Libreta de servicio militar (varones). 
• Certificado de Declaración Jurada de Bienes y Rentas. 

D.RS. 
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2.3 RESULTADOS ESPERADOS (a definirse a inicio de cada gestión en concordancia con el POA) 

• Archivo de la documentación generada en la administración, en fondos documentales, de acuerdo a 
normas establecidas por el Sistema Nacional de Archivo Aduanero 

• Respuestas emitidas a solicitudes realizadas por las diferentes Unidades de la Gerencia Regional o 
usuarios externos, de acuerdo a Registro y cumplimiento con los procedimientos establecidos. 

• Propuestas de mejora o desarrollo de procedimientos aduaneros en términos de eficacia, eficiencia y J 
economía. 

• Turnos y descansos. 
• Otras actividades no programadas 
• Funciones administrativas, atención ventanilla, gestión aduanera. 

2.4 NORMAS A CUMPLIR 

Constitución Politica del Estado, Ley 	1178, Ley General de Aduanas y su 	Reglamento, Código Tributario 
Boliviano y su Reglamento, Ley del Estatuto del Funcionario Público y su Reglamento, Reglamento de la 
Responsabilidad por la Función Publica, Estatuto de la Aduana Nacional, Reglamento Especifico de las 
Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal y Reglamento Interno de Personal de la Aduana 
Nacional, Código de Ética de la Aduana Nacional y normativa vigente aplicable al ejercicio de sus funciones. 

III. ESPECIFICACIÓN 
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• Formulario de Declaración Jurada de Compatibilidad con la Eunclón Pública Aduanera. 

• Formulario de Declaración Jurada de Autenticidad del documento académico presentado. 

• Formulario de Declaración de Adhesión al Código de Ética y Conducta Aduanera. 

• Informe de Antecedentes Penales emitido por Dirección Nacional de Registro Judicial de Antecedentes 
Penales. 

• Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloria General del Estado. 

CUALIDADES PERSONALES 

• Honestidad. 

• Adaptabilidad, capacidad de resolución de problemas, toma de decisiones, integridad, rectitud, iniciativa, 
orientación hacia resultados, perseverancia, motivación al cargo, liderazgo y capacidad para trabajar bajo 
presión. 

• Planificación_ organización, atención y concentración. 

• Buen manejo de relaciones humanas y relaciones públicas. 
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